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PROLOGO 

El presente trabajo de investigación tiene como finalidad 

la realización de un estudio genérico tanto del Ministerio Pú-

blico Federal, como de las diferentes etapas que integran el P!. 
riodo de Averiguación Previa, hasta el ejercicio de la acción -

penal ante los Tribunales Jurisdiccionales. 

Indudablemente que los antecedentes del Ministerio Públi

co se encuentran principalmente, en las Promotorfas y Procurad~ 

rías Fiscales Españolas; en el Derecho Francés que contribuye -

con algunas de sus: características así como la organización y -

jerarquización de la Policía Judicial; y por ultimo en el Dere

cho Mexicano a través de sus Constituciones, pero, principal-

mente en la de 1917 a la cual se debe la organización actual -

del Ministerio Público. 

la Institución del Ministerio Püblico, a fin de cumplir -

con su cometido, que es el de representar a la sociedad ante el 

Organo Jurisdiccional y velar por una equitativa impartición de 
just1c1a 1 impuesta por el Estado, cuenta con diversas atribuct.2. 

nes entre las cuales se encuentra el ejercicio de la acción pe

nal, contando con el monopolio exclusivo de la misma. 

Dentro del periodo de Averiguación Previa existen dife·-

rentes etapas que deben ser agotadas por el Organo Investigador 

en la investigación de los delitos, dichas etapas deben seguir_ 

un orden cronológico y ordenado, de esta forma tenemos que toda 

averiguación previa debe de iniciarse por el Ministerio Público, 
mediante una denuncta o una querella que sea formulada ante el_ 

mismo, por persona digna de fé como lo establece el artfculo 15 

Constitucional. 

Una vez que sed& intcio a 'la tndagatoria, el Ministerio_ 

Público deber~ agotar todas las diligencias necesarias para el_ 

esclarecimfento de los hechos, y una vez realizado lo anterior. 

dictar una resolución que puede .er la de ejercicio de la ac--

ción penal, cuando se encuentran reunidos todos los elementos .. 
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para ejercitarla.¡ no ejercicio de la. acción penal, cuando de la 

indagatorfa se desprende que no hay delito que perseguir, toda 

vez que se ha extinguido legalmente, o que los hechos en sf no_ 

son constitutivos del delito; reserva ministerial, cuando agot! 

das las diligencias necesarias, resulta que faltan datos para -
continuar con el trámite de la indagatoria; incompetencia, etc. 

Resoluciones, con las cuales provisional o definitivamente, se_ 
d§ por terminada una averiguación previa por parte del Ministe
rio Público. 

Considerando que en nuestra legislación Mexicana, y a ni
vel federal existen, a criterio personal algunos errores de fo!_ 

m~ y de .fondo, contenidos concretamente en los artfculos 1° y -

135 del ac tua 1 C6di go Federal de Procedimientos Penal es, erro-
res a los cuales hago alusión en el cuerpo de este trabajo, se
ñaTando asimismo la forma en que considero deben quedar los ci
tados artfculos. 



CAPITULO PRIMERO 

EL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

a). - ANTECEDENTES H I STOR I COS. 

Para la formación del Ministerio Póblico en nuestro país 

intervinieron los siguientes tres elementos: 

!.· LA LEGISLACION ESPAÑOLA.- La cual estuvo viqente en_ 
nuestro pals hasta la expedición del Código de ProcediMientos 

Penales de 1880. por lo que respecta del Fuero Común, y por lo 

referente al Fuero Federal, hasta 1908¡ ya que en este año se 

expide el primer Código Federal de Procediriientos Penales. 

Para asimilar la influencia de la Legislación Espai'ola -

en nuestro derecho tenemos que reriontarnos a las ordenamien-

tos de Don Juan II, emitidos en Guadalajara, España en el ai'>a 
de 1436, y en las disposiciones de los Reyes Católicos errdt1. 

das en Toledo, en el ano de 1480, por riedio de las cuales se_ 
dispuso y confirmó, respectfvamente, la organización de la -

Promotori'a Fiscal así cor.io la Procuradurfa Fiscal. determinan 

do que las denu-ncfas se hfcferan a través de estos ór~anos -

con el objeto de que los delitos no quedaran sin castigo por_ 

defecto de la acusación, dándole asimismo, el deber de vigi-

lancia en la ejecución de las penas; en razón del beneficio -

que esto representaba, no sólo para la administración de jus

ticia, sino también para la Corona. En efecto' se dispuso lo -

siguiente: 11 Por~ue los delitos no quec1en, ni finquen sin oena 
ni castigo por defecto de acusador y porque el oficio de nue2,_ 

tro Procurador Fiscal es de gran confianza. y cuando bien se_ 

ejercita se siguen de él grandes provechos asi' en la ejecu--

cf6n de nuestra justicia como en pro de nuestra Hacienda .... " 

" ... en nuestra Corte sean diputados dos Procuradores Fiscales 

Promotores para acusar y denunciar los maleficios". (1) 

Tanto por Don Juan I I, como los Reyes Catól fcos, del 1n1i-

taron las funciones de esos Promotores al ordenar, oue, para -

~evTSifil-~eXTCTna de Justicia 84" llo. l. Vol. II, Enero -
Marz~lleres Graficos de la'llación. P. 14. 



ejercer sus funciones deberfan rendir en la Corte y Chancill~ 

rfas, pudiendo ausentarse. con causa justificada por breve -

tiempo y con licencia del presidente de la Chacillerfa. ade-

más se les prohibfa el patrocinio en los asuntos tanto civf-

les como penales. En cuanto a su intervención en los procesos 

se dfspuso que, estaban obligados a prose9uir las causas Y -
presentar todas las probanzas y testigos que pudieran existir. 

Los Reyes Católicos dispusieron el 21 de junio de 1494,

que intervinieran en las audiencias o ante los Alcaldes del -

crimen, en los casos de apelación oue interpusieran las manc,g 

has de Clérigos y otras personas sobre la punición de otros -

pecados públicos y de otros crimenes y delitos. Asi aparece -

el Promotor Fiscal en los Recursos de Apelación de las resol_!! 

clones en procesos penales. 

Por lo que se observa de manera concreta en la Ley expe

dida por Carlos l, en Toledo, España el 4 de diciembre del -

año de 1528, las distintas funciones desempeñadas por Procur! 

dores y Promotores Fiscales; los primeros representantes de -

la Corona, por cuanto a los aspectos fiscales, y los segundos 

como acusadores y perseguidores de delitos, además a los Fis

cales les estaban encomendadas las cuestiones de CSmara y Ff,!. 

co; y a los Promotores para acusar y denunciar maleffcios. De 

la citada ley, se desprenden requisitos para el inicio de to

do proceso, como lo son la denuncia, acusacióºn o querella a -

que se refiere el articulo 16 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

En el siglo XVI, Felipe Il, ordenó que en las Audiencias 

hubieran dos fiscales; uno que asistiera a las causas civiles 

y otro a las criminales, pudiendo el más antiguo elegir ~a ~!

ma que __ le pareciera y el más nuevo, ocupar el ca"-r-go que el ... 

más antiguo dejara. 

Los Fiscales estaban obligados, para el mejor desempe~o_ 

de sus funciones, a llevar determinados 1 ibros, debiéndose -

anotar en ello~ la~ causas que tuvieran a su cargo y los trá-



mites que se les hubiera dado e infor!'lar de hecho y de dere-

cho en todas el las 1 precisando aún r.iás que debían hacer valer 

los fundamentos de hecho y de derecho pertinentes, así como -

las violaciones de fondo y de orocedimiento causadas en la in 
dagatoria. Además estaban obligados a visitar las casas de -

los oidores. para sustentar y proseguir 1 como para tener cuen. 

ta y razón de los puntos de los pleitos, sin conforl!larse con_ 

la- simple acusación en el desempeño de las funciones encomen

dadas. 

En el siglo XVI!, Felipe III, anplió las funciones de -

los Pror.:iotores y Procuradores Fiscales; al respecto establece 

lo siguiente: 

a) Procuradores y Promotores Fiscales, se obligan no só

lo a dar cuenta por escrito senanariamente a los Consejos 1 -

Tribunales, Audiencias y Chancillerías, de todos los pleitos, 

causas y ne~ocios en que fueran actores, sino además informar 

del estado en que se encontraban esos procesos. 

b) Se obligaban a los Promotores .Y Procuradores1 a info!. 

riar respecto a aué jueces tenían a su cargo tales negocios y_ 

qué tiempo debería transcurrir hasta su terminación. 

c} Por último, deberían dar cuenta de cuales y cuantas 

causas se habfan conclufdo. Además los Promotores Fiscales no 

podían hacer denuncias sin conunicar que perspna habla denun

ciado el delito y en que consistfa éste. 

La denuncia -se tenfa que hacer ante un Escribano Público 

y por escrito; debiendo el Promotor Fiscal informar a los Of

dores o alcaldes que conocían del mismo asunto, que el denun

ciante habfa llenado todos los requisitos, convirtiéndose en 

parte conjuntamente con el delator. 

Al respecto se senala: "Los Fiscales, Promotores Ffsca- .. 

les1 no pueden hacer acusaciones sin presentar a los jueces -

la declaración de delito hecho ante Escdbano Público por un_ 

tercer denunciante 1 excepto si el hecho fuere notario o si se 

procediera por requisa o por orden suprema". (2) 

(2) "Revista Mexicana de pp. Cit. p. 19 



Por otra parte cabe hacer la diferencia que existía en-

tre delator y acusador 1 ya que el primero forma parte del jui 
cio y el segundo no; afirmándose también que la denuncia es -

la manifestación del delito. tales cono el robo, mientras que 

la delación describe delitos políticos cuya definición es - -
siempre muy vaga y por lo tanto. pueden servir para el cump'i 
mil!nto de venganzas personales. 

Funciones de los Promotores Fiscales: 

a) Denuncia de delitos 

b) Acusar a los responsables 

e) Formar parte en los procesos seguidos por Corregido-

res y otras justicias 
d) Promover y llevar a cabo toda clase de df1iqencia-s, -

buscando testigos, pruebas 1 etc., entre otras 
e) lnformaci ón de hecho y de derecho 
f) Visitar a los Oidores en sus casas 

g) En las causas graves. reunirse y acordar tanto el Pr..c!. 

motor de lo penal. como el de lo civil, sus posiciones 

h) Se les prohibía el ejercicio de la profesión, en am-

bas materias, penal o civil 

1) Salvo en les casos de flagrancia y pesquisa podían -

ejercitar su acción sin que constara la denuncia del delator_ 

por escrito y ante Escribano Püblico 

j)Ante las justicias ordinarias, sólo en los casos del -

procedimiento de oficio, los Promotores fiscales podían ser -
nombrados para proseguirlos. 

En el sig'o XVI, Don Juan de Mendoza, primer Virrey de .. 
la Nueva España, dictó las disposiciones especiales paf'.'a la .. 
administración de justicia, las cuales foeron_fl!lpresas-·en---'""" ... ----

~-4estro país en el afio de 1548. su contenido por lo·que res-
pecta al fiscal es el siguiente: 

"El Procurador Fiscal, tiene la voz y el pleito 

de las causas concernientes a la ejecución de la -

justicia de que se apelare de los Corregidores o -

de otros jueces; que no acuse sin que oroceda del_! 



tor,. salvo ~n hecho rioto~io o cuando fuere hecha -

pesqu_f_s(¡ que no ayuden contra el Derecho del Fis

co qf _contra el Rey de manera alguna, so pena de -

perd'1infento. de oficio y mitad de los bienes para -

la Cámara: ~ue salga a los pecados públicos y a la 

defensa de la jurisdicción real y sobre ésto haga_ 

todas las diligencias necesarias'. (3) 

Las disposiciones de la Nueva y la Novísima Recopilación 

con respecto a las funciones de los Procuradores y Pror.rntores 

Fiscales, son complemento de éstas, las disposiciones conteni 

das en el Cedulario de Encinas y de lo que en el siglo XVII,

disponen las Leyes de Indias. 

Se debe hacer notar que en materia Procesal federal los_ 

funcionarios de mayor jerarqufa, dependientes de las dfsttn-

ras Secretarfas de Estado (entre ellas Hacienda), ejercen fu!! 

cienes auxiliares del Ministerio Público, en los términos a -

que se refiere la Ley de la Procuradurfa General de la Repú-

blica, cuyo origen lo encontrar.ios en la ley 46, en su articu

lo 49, fracción IV, que, al respecto indica: "Si al Fiscal -

del Consejo se le ofreciera tener necesidad de hacer proban-

zas y otras diligencias en las Indias, mandamos que los factQ. 

res de nuestra Real Hacienda donde no hubiéremos provefdo de_ 

fiscales. entiendan en esto con todo cuidado y diligencia, y 

envfen respuesta de lo que se obrare en los nCgocios sobre -

que el fiscal las escribiere y en no pongan e.cusa ni dila--

cf6n, que asf conviene a nuestro Real Servicio". 

Al Procurador Fiscal le correspondfan las areas netamen

te fiscales qUe interesaban a la Real Corona. lo relativo a -

multas. impuestos, etc., y las del Promotor, referidas a los 

(3) 'Ordenanzas y Compilaciones de Leyes". Por el Ilustre Oon 
Anto~ernador de la llueva Espaíla. -
Obra impresa en México por Juan Pablos en 1548. ahora editada 
en facsfmil. Ediciones Cultura Hispana, Madrid 1945. P. 58. 



asuntos del' orden pena l. 

2.- LEG!SLAC!ON FRANCESA.· A través de su Código de lns-
truccl6n Crlminál, Influye en: 

a) La caracterfstica de unidad del Ministerio Público. 
b)' La frrecusabllldad del Procurador y sus Agentes, y 
c) La organización y jerarquizacfán de ta Polfcfa Judici.al. 

3.- LA .CONSTITUCION MEXICANA DE 1917.- Por la que .se dotó 

la titularidad del ejercicio de ia acción penal en forma excl.!l 
siva al Representante Social, y convirtiéndose la función de -
la Policía Judicial, en medio preparatorio del ejercicio de. la 
acción antes señalada. 

Para entender con claridad el funcionamiento del Ministe.
rio Público y de la Pollc!a Judicial antes y después de la - -
Constitución Polftica de la Repüblica del 5 de febrero de·l917, 
es necesario que analicemos cómo estaba integrada u organizada 
1.i Institución del Ministerio Püblico en los Códigos de 1880 y 

1894: 

El medio empleado para iniciar el procedimiento penal, -
eran la denuncia o la querella, La pesquisa general y la dela
ción secreta que fueron de uso frecuente en el pafs, quedaron_ 
prohibidas. En la nueva codificación se adoptó la teoría Fran
cesa y se estableció que en los delitos perseg'ulbles de ofl·
cfo, el Ministerio Público, sin pérdida de tiempo, reouerirfa_ 
la intervención del Juez Penal competente del ramo para que --

1nic1e el procedimiento. Excepcionalmente el Ministerio Públi
co. estaba facultado para mandar a aprehender al responsable .. 

y para asegurar los instrumentos, huellas o efectos del deli

to, debiendo dar parte inmediata al Juez competente, en los Ci!, 

sos en que hubiera pel jgro de que mientras se presentaba al -

Juez, el inculpado se fugara y se destruJeran o desaparecieran 
los vestiglos del delito. El Ministerio Püblico desempeñaba -
las funciones de acción y de requertmiento, intervenía como -

miembro de la Pollcfa Judicial en la investigación de los deli 



tos hasta ciertos li'r.;i':.es. Al ~inisterio Público le corres·

pond{a perseguir y acusar ante los tribunales a los respons_! 

bles de los delitos i vigilar por la ejecución puntual de las 

sentencias; no tenfa la función investigadora por ser ésta de 

la incumbencia de la Policfa Judicial; el Jefe rle la Policía 

Judicial lo era el Juez de 1a instrucción y la ley establecía 

que debla intenenir desde la iniciación del procedim1ento.-
El Ministerio Público sólo tenia funciones investigadoras co

mo ya se r:iencionó en los casos de notoria urgencia. con la·

consigna de dar parte inl'lediata al Juez. El Juez podfa ini--

ciar de oficio el procedir.!lento sin esperar a riue lo requi ri!_ 

ra el Hinisterio Público, que en todo caso deberla ser citado; 

pero sin su presencia la autoridad judicial podia practicar y 

recabar todas las diligencias que fueran necesarias para el -

esclarecioiento de la verdad. Por lo que hace al ofendido, en 

delitos perseguibles de oficio, podfd desistirse de la acción 

intentada, sin Que ésto ir.1pidierd al Ministerio Público que 

continuara el ejercicio de la acclón. No asi' en los delitos 

perseguibles a petición de parte ofendida {por nuerella) en 

los que el perdón del ofendido extinguía la responsabilfdad 

penal y el Ministerio Público no podia pretender que continu! 

ra el procedimiento, excepto que ya se hubieran formulado CO_!! 

clusiones, en donde el desistimiento del ofendido sólo produ

cfa el efecto de extinguir la acción sobre responsabilidad cj_ 

vil, con excepción del delito de adulterio en. que se extin--

gui'an ambas acciones. 

El 23 de mayo de 1694, se promulgó el segundo Código de_ 

Procedimientos Penales, para el Distrito y Territorios de la 

Federación. este Código conservó la estructura del de 1880,

con la salvedad de que se iban corrigiendo los vicios adverti 

dos en la práctica y con la tendencia a mejorar la Institu--

c16n del. Ministerio Público y a reconocerle autonomfa e in·-

fluenc1a propias en el proceso penal. 

fl Congreso de la Uni6n vota el decreto de 22 de mayo de 

1900, que reforma los articulas 91 y 96 de la Constitución Pg 

lftica de 1837, siendo Presidente Don Porfirio Ofaz, y supri-
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me los Fiscales de los Tribunales Federales, que siguieron 

funcionando en los Estados de la República, hasta la Constit~ 

ción de 1917. la Suprema Corte de Justicia de la Nación, queda 

integrada por quince Ministros y es aquí donde se crea el Hi-

nisterio Público de la Federación, como una institución inde-

pendiente de los Tribunales dependientes de la Suprema Corte -

de Justicia de la Nación, pero sujeta al Poder Ejecutivo. la -

Ley Orgánica del Ministerio Público Federal y su reglamenta--

ción1 de fecha 16 de diciembre de 1908, establece que el Mini~ 

terio Público Federal es una institución encarl)ada de auxi--

liar la administración de justicia en el orden federal de pro

curar la persecución, investigación y represión c1e los delitos 

de competencia federal y defender los intereses de la Federa-

ción1 ante la Suprema Corte de Justicia, Tribunales de Circui

to y Juzgados de Distrito, dependiendo sus funciones del Poder 

Ejecutivo, por conducto de la Secretaría de Justicia. 

A partir de la ley de 1908, se expidieron varias leyes r~ 

glamentarfas del Ministerio Público federal, en los aiios de --

1919, 1934, 1941, 1955, 1974, 1983 y 1984, en ésta última, --

siendo Procurador General de la República, el Doctor Sergio -

García Ramfrez, habiendo mejorado en cada una de estas leyes -

el criterio para una eficiente impartición de justicia. 

Por otro lado, la definición ciel Ministerio Público oue -

en forma genérica nos dá el Lic. Guillermo Colín Sánchez, y -

que es la siguiente: "El Ministerio Público es una Institución 

dependiente del Estado (Poder Ejecutfvo} que actúa en represen. 

tación del interés social en el ejercicio de la acción penal y 

la tutela social, en todos aquellos casos que el asignan las -

leyes". ( 4) 

Por lo tanto, si el Ministerio Püblico Federal es el re-

presentante de la Federación, tomando en consideración la ant~ 

rtor definición, podemos definirlo de la siguiente-manera:- "El 

Ministerio Público Federal, es una institución dependiente del 

Estado (Poder Ejecutivo} que actúa en representación de los i!!. 

14) Colín S~nchez, Guillermo. "Derecho Mexicano de Protedimie!!. 
los Penales • Edit. Porrúa, S.A. Ba. Edn:-:---n"B4. P.a~ 



tereses de la Federación en el ejerc1c10 de la acción penal, .. 
en todos aquellos casos que le asignen las leyes". Definición 
personal de ta autora de csta tfsis tomando en cuenta la an .... 

terior transcrita, y cuyo autor es el Lic. Coli'n Sánchez. 

b) ORGAN!ZAC!ON Y FUNCIONES DE LA !NST!TUC!ON 

Sobre la forna en que se encuentra organizada la Instit,y 

ción del Ministerio Público Federd:l, es necesario mencionar .. 

que el Reglamento de la ley Orgánica de 1a Procuraduría Gene

ral de la República, desde su decreto hasta la fecha, ha su-

frido diversas reformas y la últiiia de éstas foe la publicada 

en el Diario Oficial de la federación, con fecha 26 de dicie~ 

bre de 1988; Quedando organizada la institución de la siguie_!!. 

te manera: 

l.- Procurador General de 1 a Repiibl i ca 

2.- Subprocuraduria Jurídica y de PrograT!\as Sociales 

J ... Subprocuradurfa de Procedimientos Penales 

4.- Subprocuradurfa de Investigación y Lucha contr-a el .. 

Narcotráfico 

5.- Ofícialia Mayor 

6.- Contraloria Interna 

J .... Unidad de Comunicación Social 

8.- Dirección General de Delegaciones 

9 .... Dirección General Jurídica 

10.- Dirección General de Amparo 

11.· Dirección General de Participación Social y Orienta

ción Legal 

12.- Dirección General de Averiguaciones Previas que com

prende la Dirección de f\veriguacJones. Previas de1 -

Area Hetropol ita.na y la Dirección de Averiguaciones_ 

Previas del Area Foránea 

13.- Dirección General de Control de Procesos 

14 ... Dirección General de Servicios Periciales 

15 .... Dirección General de la Policía Judicial federal 

lf ... Dirección General de Proced1mientos. Penales. en Delt-

tos relacionados con Estupefacientes y Psicotrópicos 

17.- Dirección General de Relaciones Internacionales 

l8.· Dirección Gener•l de la Campaña contra Ja Producción 
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de Narcóticos 
19.- Dirección General de Recursos Humanos y Financieros 
20.- Dirección General de Recursos Materiales 

21.- Dirección General de Servicios Aéreos". (5) 

Lo anterior constituye de lílanera general y más importan

te. de cómo se encuentra organizada la Procuraduría General -

de la República, por lo que a continuación enunciaremos las -

funciones de cada una de las partes que fntegran a dicha ins

titución. 

Según el artículo 10° del Reglamento de la Ley Orgánica_ 

de la Procuradurla General de la República: "El Procurador -

General de la República preside al Ministerio Público y tiene 

las atribuciones que le confiere la Constituc1ón Política de_ 

los Estados Unidos Mexicanos. la Ley Orgánica de la Procurad.!:! 
rfa General de la República, las Leyes y Tratados y demás di! 

posiciones que emanen de la Constitución. 

Corresponde originalmente al Procurador la representa--

ción. trámite y resolución de los asuntos que competen a la -

Procuraduría General de la República. Para el buen despacho -

de aquéllos se estará a lo señalado en este reglamento. Salvo 

lo previsto en el artfculo siguiente, el Procurador podrá de

legar sus facultades en servidores públicos subalternos. me-

diante disposición de carácter general o particular, sin per

der por ello la posibilidad de ejercicio directO. Podrá ade-

más, fijar atribuciones a los Subprocuradores, Oficial Mayor_ 

y demás funcionarios de la institución, y variar sus áreas y_ 

competencias de funcionamiento en la medida que lo requiera_ 

el buen servicio". 

Articulo ll.- En los términos del articulo 102 Constitu

cional, 10 de la Ley Orgánica de la Procuradurfa __ General de -

la República, y de las demás disposiciones aplicables, son_: 
atribuciones no delegables del Procurador: 

(5) "Re~laRento de la Ley Orgánica de la Procuradur!a General 
Cíe a epublica'. Publicado en el Diarfoliflclal de la fe 
deración de fecha 26 de diciembre de 1988. P. 1 y 8 -
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I.- Determinar las directrices generales para el buen -

despacho de las funciones a cargo de la dependencia, asi' como 

las correspondientes a tas entidades sujetas a la coordina--
ción de la Procuraduría¡ 

II.- Proponer al Presidente de la Repüblica las reformas 

normativas necesarias para la exacta observancia de la Cons-

t1tuci6n, y sugerir por los conductos pertinentes las refor-

mas de normas locales, para el mismo fin; 

111 .- Proponer al Presidente de la República las diver-

sas medidas que convengan para el mejoramiento de la procura

ción y de la impartición de la justicia, y los programas y .... 

acciones correspondientes a ésta; 

IV.- Promover, en su caso, el conocimiento por parte-de..:.. 
la Suprema Corte de Justicia de los asuntos que ésta deba _re

solver conforme a la ley Orgánica del Poder Judicfal de la F,! 

deración; 

V.- Disponer lci intervención del Ministerio Público-co1110 

coadyuvante en los negocios en que sean parte o que tenQan i!!. 
terés jurfdico las entidades de la Administración Pública Fe

deral, según lo dispuesto en la Ley Orqánica de la Procuradu

ría General de la República; 

Vt.- Intervenir en las controversias que se susciten en

tre dos o más Estados de la Unión. entre un Estado y la Fede

ración. o entre los Poderes de un mismo Estado; 

Vil.- Emitir su consejo Jurídico al Gobierno Federal; 

VIII.- Representar al Gobierno Federal. previo acuerdo-

del Presidente de la República, en la celebración de conve--

nios y acuerdos con Estados de la República, sobre apoyo y -

asesoría recfprocos, auxilio al Ministerio Público y a la Po

licla Judicial, y en otros asuntos que competan a la Procura

duría, con la intervención que corresponda a otras autoridades; 

IX.- Proriover ante el Presidente de la República, instru

mentos de alcance internacional en materia de procuración de -

justic1a y colaboración policial o judicial sin perjuicio de -

la -intervención que corresponda a otras dependencias; 

X.· Informar al Presidente de la República sobre los asu!!. 



12 

tos encomendados a la Procuraduría y recabar y ejecutar', 

en su caso, los acuerdos que se requieran; 

XJ ... Determinar la asignación de funciones· a las .. 
Delegaciones de Circuito; 

XII.- Fljar las condiciones generales de trabajo de 

la Procuraduria, tomando en cuenta la opinión del sindi
ca to; 

XIII.- Aprobar el anteproyecto de presupuesto de 
egresos de la Procuradurfa y de las entidades sujetas a_ 

la coordinación de ésta; 

XIV.- Aprobar la organización y funcionamiento de -
las unidades de la Procuradurfa del sector respectivo, y 

expedir acuerdos, circulares y manuales de organización, 

procedimientos, y servicios al público. y, en su caso, -

disponer su publicación; 
XV.- Fijar los criterios y procedfmentos para el i.!!, 

greso, la adscripción, el cdmbjo, la promoción y la per
manencfa en el servicio, asf como las sanciones de los -

servidores públicos de la Procuradurfa, con arreglo a --

las dfsposfcfones aplicables~ 

XVI,- Resolver las dudas que se susciten con motfvo 

de-la interpretación y aplicación del presente reglamen

to y los casos no previsto en éste; y 

XVII.- Desempeñar las funciones y comisiones espe-

cfales que el Presidente de la Repüblica el enc-omiende, 

Artículo 12.- El Procurador determinará el superior 

jerárquico con el que acordaran los Directores Generales 1 

Directores y demás Servidores Públicos de la Dependencia. 

Asimismo establecerá tos mecanismos de coordfnacfón y CQ. 

laboración entre las diferentes áreas para el buen desp2_ 

cho de los asuntos". (6) 

b) Subprocuradurfa Juridfca y de Pro!)rall'las Socfal~s. 

Que estará a cargo de un Subprocurador, Agente del_ 

Hinisterlo Público Federal y que tendr& las siguientes -

(6) Ob. Cit. , P. 10 y 11 
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funciones: 
l.- Auxiliar al Procurador en las funciones que le es-

tán conferidas; 
J J.- Acordar con el Procurador los asuntos relacionados 

con las Unidades que están bajo su responsabilidad y las de

más que aquél le encomiende; 
lll.- Someter al Procurador los estudios y proyectos de 

trascendencia que se elaboren en el área de su responsabili
dad; 

IV.- Coordinar las actuaciones internacionales en las -

que debe intervenir la Procuradur{a¡ 
V.- Coordinar la participación del Ministerio Público 

Federal en el Sistema Nacional de Protección Civil, para lo_ 

cual mantendrá comunicación permanente con la Coordinación-· 
General de Protección Civil, de la Secretaría de Gobernaci6n 

en los términos del Sistema Nacional correspondiente¡y 
VI.- Supervisar, coordinar y re9ular directamente las -

funciones de las Direcciones que tiene a su cargo. 

c).c Subpracuradurfa de Procedimientos Penales, 

Igual q-Ue la anterior estará a cargo de un Subprocurador 

y tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

1.- Auxiliar al Procurador en las funciones que le están 

confer1 das; 
JI.- Acordar con et Procurador los asuntos relacionados_ 

can las Unidades que están bajo su responsabilidad y las de-

m&s que aquél 1 e encomiende; 

IIL- Autorizar los casos de no ejercicio de la Acción_ 

Penal; de conclusiones no acusatorias, o de conclusiones que_ 
no comprendan algún delito que resulte probado durante la in1 

trucción, o que fueren contrarias a las constancias procesa-

les, o en las que no se compliere con los requisitos que est~ 

blece la ley Procesal; y las consultas formuladas por el Mi-

n1ster1o Público Federal y las prevenciones que la autoridad_ 

judicial acuerde, a propósito de actos cuya consecuencia sea 

el sobreseimiento del proceso o la libertad absoluta del in-

culpado, antes de que se pronuncie sentencia; 
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-IV.- Supervisar, coordinar y regular directamente las 

Unidades que tiene a su cargo, dentro de las cuales se en--

cuentra la Dirección General de Averiguaciones Previas que -
comprende: a) .- La Dirección de Averiguaciones del Area Me
tropolitana¡ y b).- la Dirección de Averiguaciones del Area_ 

FOránea. 

La Dirección General de Averiguaciones Previas tiene -

las siguientes funciones: 

I.· Coordinar y supervisar las funciones nue desarrollen 

la Dirección de Averiguaciones Previas del Area Metropolitana 
y la Dirección de Averiguaciones del Area Foránea; 

11.-Recibir, por conducto de los Agente:> del Ministerio_ 

Público Federal, las denuncias y querellas sobre hechos que -

puedan constituir delitos del Fuero Federal¡ acreditar todas_ 

las actuaciones legales conducentes e integrar la Averfgua--

ción Previa, buscando y recabando, con auxilio de la Policía_ 

Judicial Federal y de las Servicios Periciales, las pruebas -

que tiendan a comprobar el cuerpo de los delitos que se in-

vesti guen, y las que acrediten la probable responsabilidad 

de los indiciados, para fundar, en su caso, el ejercicio de -

la acción; 
IIJ.- Recibir, para integración de la averiguación pre-

via los elementos de prueba que presenten los indiciadas y -

quienes legalmente los reoresentan; 

IV.- Adoptar o solicitar a la autoridad Judicial. canfor. 

me legalmente corresponda, las medidas precautorias; 

V.- Resolver los casos de reserva, incompetencia, acumu

lación de averiguaciones y los demás que, conforme a las le-

yes aplicables, procedan durante la Averiguación Previa, y -

ejercitar la acción penal¡ 

VI.- Turnar a la Dirección General de Delegaciones los -

expedientes con el respectivo proyecto de acuerdo fundado y 

motivado, en los casos de no ejercicio de la acción penal. 

dL~- Subpcocuradurfa de Investigación y Lucha contra el--Nar-

cotráfico. 

Que tendrá las siguientes atribuciones: 
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l.- Auxiliar al Procurador en las funciones que le es-

tán conferidas¡ 

JI ... Aco-rdar can el Procurador los asuntos relacionados 

con las Unidades que estfo bajo su responsabilidad, y las d~ 

más que aquél le encomiende; 

IIJ.- Tratándose de delitos en materia de estupefacien

tes y psicotrópicos, autorizar los casos de no ejercicio de_ 

la acción penal; de conclusiones no acusatorias, o de conclE_ 

siones que no comprendan algún delito en esta materia que r~ 

sulte probado durante la Instrucción~ o que fueron contrarias 

a las tonstanc1as procesales, o en 1as que no se tuMpliere - .. 

con los requisito5 que establece la ley procesal, 

JV ... Resolver las consultas formuladas por el Ministerio 

Público federal en materia de estupefacientes y psicotrópicos 

y las prevenciones que la autoridad judicial acredite, a pro

pósito de dCtos cuya consecuencia sea el sobreseimiento del • 

proceso a la libertad absoluta del inculpado, antes que se -

pronuncie sentencia¡ 

V.- Participar en las actuaciones internacionales de pr!. 

vención, investigación, persecución y enlace que en la mate-

rta de estupefacientes y psicotrópicos intervenga la Procura ... 

durfa; 
vz. ... Auxiliar al Procurador en el enlace y caordinacfón_ 

con las Secretarlas de la Oefe!nsa Nacional y Marina. asf como 

ton las diversas corporaciones policiacas e instituciones ad

r.tin1strathas que participan en la lucha y cot'lbate contra el 

narcotráfico; 

Vtt.- Coordinar, previo acuerdo del Procurador, cor1 la 

Secretaría de Relaciones f.xteriores. la celebración de acuer

dos internacionales relacionados con el control de estupefa-

cientes y psicotrópicos, en la que deba intervenir la depen-

dencia; 
Vlll.-Supervisar. coordinar y regular directamente.las• 

funciones de las Unidades que se encuentran a su cargo. 

e).- Oficialía Mayor. 

Está precedida por un oficial mayor qu·e tendrá las si---
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guientes atr(buciones: 

I .- Proponer al Procurador las medidas necesarias para -

la mejor organización y el más eficaz funcianamfento de la -

Dependencia. en el arden administrativo y de control; 

IJ ... Determinar, previo acuerdo con el Procurador, los -

lineamientos para la formulación del proyecto de presupuesto_ 

de la ProctJradurfa; 

lll.- Autorizar los movimientos de personal, las adqui-

siciones y el ejercicio del presupuesto¡ 
IV.- Proponer al Procurador y hacer cumplir las norrnas y 

directrices relativas a selección, nombramientos, contratación, 

remuneración, capacitación, desarrollo, control e incentivos 

del personal de la Procurdduri'a, sin perju\cjo de la directa -

responsabilidad que corresponde a los titulares y encargados -

de las diversas unfdades d<! 1d Procuraduria en los relativo al 
persona 1 adscrita a t?s tas~ ... 

•.• XIV ... Supervisar, caordlnar y regular directamente las 

funciones de las unidades cue tiene a su car90. 

f) Contralorfa Interna. 

Sus atribuciones son las siguientes: 
t.- Coordinar y supervisar las funciones que desarrollan_ 

las direcciones de Auditarla¡ y de quejas a atención al público: 

n .- Organizar, instrumentar y coordinar e~ sistema inte-

grado de control de la dependencia y de las entidades sujetas a 

su coordinación con apego a las normas y lineamientos que fijen 

la Procuradurfa General de la Repúb1 tea y la Secretada de la -

Contralorfa General de la feder11cián, en el ámbito de sus res~

pectivas competencias; 
111.- Formular, con base en los resultados de la supervi-

siones y aud1torids. que realice. las observaciones y recomendd

ciooes procedentes. estableciendo su seguimiento¡ 

IV ... Atender las quejas y denuncias formuladas por el pú-
blico o por lo titulares de las diversas áreas de la Procuradu

rfa, relativas al climplimiento de las obligaciones de servido-

res publicas de la dependencia; 

V.- Turnar a la Secretarfa de la Contralorfa General de la 
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Federacic5n, previo informe al Procurador, los asuntos relati

vos al incumplimiento de las obligaciones de los servidores -

públicos, cuando legalmente proceda~ 

VI.· Informar al Procurador respecto del sistema integr.! 

do de control, del programa anual de supervisión y auditoria_ 
y del sistema de quejas y denuncias, asf como opinar sobre -

los informes de evaluación que le presenten los responsables_ 

de las Unidades de la Dependencia. 

Para tener una mejor comprensión de la organización de -

la Procuradurfa General de la República se ha elaborado un or

ganigrama. 
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c).- FUNDAMENTO CONTITUCIONAL DEL MINISTERIO PUBLICO 

La fuente legal que dá origen al Ministerio Público Fe

eral, la vamos a encontrar principalmente en nuestra Consti

tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quien le -

otorga el monopolio del ejercicio de la acción penal. en nue.! 

tro caso, entre otras facultades en los preceptos 16, 21 y -

102 Constitucionales, nos dicen al respecto: el articulo 16_ 
señala: 11 Nadie puede ser molestado en su persona, familia, -

domicilio, papeles y posesiones, sino en virtud de mandamien 
to por escrito de la autoridad competente, que funde y moti

ve la causa legal del procedimiento. No podrá librarse ning)! 

na orden de aprehensión o detención, sino por la autoridad -

judicial sin que proceda, denuncia, acusación o qurella, de_ 

hecho determinado que la ley castigue con pena corporal, y -
sin que estén apoyadas aquéllas por declaracidn, bajo protes 
ta de persona digna de fé o por otros datos que hagan proba

ble la responsabilidad del inculpado, hecha excepción de los 

casos de flagrante delito. en que cualquier persona puede -

aprehender al delincuente y a sus cómplices ponfendolos sin_ 

demora a disposic16n de la autoridad inmediata. Sol.Jmente en 
casos urgentes. cuando no haya en el lugar ninguna autoridad 
judicial y tratándose de delitos que se persiguen de oficio, 

podrá la autoridad administrativa bajo su más estricta rcs-

ponsabilidad, decretar la detención de un acusado, poniéndo

lo inmediatamente a disposición de la autoridad judicial.:'(7) 

En relación al articulo anterior y haciendo un poco de_ 

historia, en otras épocas anteriores el capricho del gober-

nante fué la medida de las molestias causadas a los particu
lares, sin existir motivo fundamentado. 

La Constitución de 1917, con el fin de evitar el abuso_ 

del poder público, recogió y ratificó algunas de las dispci-

siciones establecidas por la5 anteriores como son: El Oecre-

(7) "Constitución Polftica de los Estados Unfdos Mexicanos" • 

Ed. Porrúa, S.A. 77a. Ed., Mé>ico, 1985 •. P. 14 
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to Constitucional de Apatzingán y las Constituciones de 1824 y 

1857. agregando otras que pueden considerarse verdaderos triu.!l 

fos de la Revolución Mexicana. 

Artfculo 21 Constitucional.- "la ir.iposición de las penas

es propia y exclusiva de la autoridad judicial. la persecusión 

de los delitos incumbe al Ministerio Público y a la Policía J.Y_ 

dicfal, la cual estará bajo el mando inmediato de aquél. •• " (8) 

De lo anteriormente transcrito se observa que el Ministe-

rio Público tiene el monopolio de la persecución de los delitos 

para lo cual se auxilia de la Policía Judicial Federal en este 

caso, quien realizará las investigaciones y ejecutará las órd~ 

nes de localización y presentación de las personas que se rel! 
cfonen con los hechos que motivaron el inicio de la averigua-

ción previa. 

Se puede decir que el artfculo 21 Constitucional es la C.Q. 

lumna vertebral de la Institución del Ministerio Público tanto 

Federal como del Fuero Común. 

Artículo 102 Constitucional: "La ley organizará el Minis

terio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán nom-

brados y removidos libremente por el Ejecutivo debiendo ser -

presididos por un Procurador General, el que deberá tener las 

mismas calidades requeridas para ser Ministro de la Suprema -

Corte. 

Estar&' a cargo del Ministerio Público de la Federacidn, -

la persecución ante los tribunales de todos los delitos de Or

den Federal, y, por lo mismo. a él le corresponderá solicitar_ 

las órdenes de aprehensión contra los responsables y buscar las 

pruebas que acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que -

los juicios se sigan con toda regularidad para que la adminis-

tración de justicia sea pronta y expedita, pedir la aplicación_ 

de las penas, e intervenir en todos los negocios que la misma -
ley determinare. 

(8) Op. Cit. P. 19 
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El Procurador General de la República intervendrá perso

nalmente en todos 11.>s negocios en que la Federación fuere par, 

te y en los casos de los Ministros, Diplomáticos y Cónsules -

Generales y en aquéllos que se suscitaren entre dos o más Es

tados de la Unión, entre un Estado y la Federación, o entre -

los poderes de un mismo Estado. En los demás casos en que de

ba intervenir el Ministerio Público de la Federación, el Pro

curador General podrá intervenir por sí o por medio de alguno 

de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el Cosejero -

Jurfdico del Gobierno, y tanto él como sus agentes se somete
rán estrictamente a las disposiciones de la ley, siendo res-

pensables de toda falta u omisión o violación en que incurra 

con motivo de sus funciones". (9} 

El artfculo 102 Constitucional. a criterio personal es -

uno de los más importantes para el trabajo que nos ocupa, ya· 

que es éste el que le da la federalidad al Ministerio Público. 

Este artfculo Constitucional no fué motivo de polémicas al ser 

presentado su proyecto por parte de Don Venustiano Carranza, -

en la Ciudad de Querétaro el dfa 10 de diciembre de 1916; re-

sultando el dictamen aprobado y con!;ervando integralmente el -

texto del proyecto de Carranza y, en la 54a. Sesión Ordinaria, 

fué aprobado sin discusión y por unanimidad de 150 votos. 

El texto del articulo mencionado, desde su aparición has

ta el momento ha sufrido cambios tanto de forma como de fondo; 

por lo que respecta al último, diré que al inicio el legisla-

dar habló del reo, al solicitar el Ministerio Público Federal 

la orden de aprehensión para el mismo~ ahora a ese personaje -

se le denomina "inculpado", en virtud de que el sujeto activo_ 

del delito desde la averiguación previa, hasta la ejecutoriza

c1ón de la sentencia Cdmbia su denominación procesal. 

11 
... Por lo tanto rne pdrece correcto llamarle indiciado -

durante la averiguación previa, porque tal nombre deriva de -

"indicio" (dedo que señala}. y como existen "indicios" de que -

cometió el delito, será objeto de tal averiguación. 

(9) "Revista Mexicana je ... Op. Cit. P. 59 
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Concl uf do ese periodo y habiéndose ejercitado la acción 

penal, al avocarse el juez al conocimiento de los hechos, es 

decir, a partir del auto de radicación, adquiere el nombre de 

procesado. 

Posteriormente, cuando el Ministerio Público ha formula

do conclusiones acusatorias, reci bi rá~l nombre de acusado ha1 

ta que se dicte sentencia¡, cuando ésta se ha pronunciado, ad

quiere el carácter de sentenciado; y finalmerite cuando la re

solución judicial mencionada causa estado, se llamará reo'.(10) 

El texto actual del multicitado artículo es el siguiente: 

Artfculo 102 Constitucional.- "La le~ organizará al Mini~ 

terio Público de la FederaciOn, cuyos funcionarios serán nom-

brados y removidos por el Ejecutiva, de acuerdo con la ley re1 

pectiva, debiendo estar presididos por un Procurador General.

el que deberá tener las mismas calidades requeridas para ser -

Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

Incumbe al Ministerio Público de la Federación, la perse· 

cución ante los tribunales, de todos los delitos del orden fe· 

deral¡ y, por lo mismo a Cl le corresponderá solicitar las ór

denes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar 

las pruebas que acrediten la responsabilidad de estos; hacer -

que los juicios se sigan con toda reguldrfdad,_ para que la ad· 

ministración de justicia sea pronta y expedita; pedir la apli

cación de las penas, e intervenir en todos los negocios que la 

ley determine. 

El Procurador General de la República intervendrá perso-

nalmente en las controversias que se susciten entre dos o más_ 

Estados de la Unión, entre un Estado y la Federación, y entre 

los Poderes de un mismo Estado. 

En todos las negocios _en que la Fedei:-aci_6_n_ fui;se_--~ar:te, ___ .. -_ 

en los casos de las Diplomáticos y en los demás en que deba i!!. 

tervenir el Ministerio Público de la federación, el Procurador 

General lo hará por sf o por medio de sus Agentes. 

(10) Colfn Sánchez ... Op. Cit. P. 170-171 
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El Procurador General de la República será el Consejera 

Jurídico del Gobierno. Tanto él como sus Agentes serán res-

pensables de toda falta. omisión o violación a la ley.- en -

que incurra con rnotivo de sus funciones". (11) 

Corno lo Manifesté anteriormente dicho precepto da los -

cimientos del Ministerio Público Federal. cono organismo en

cargado de ejercer la acción persecutoria ante los tribuna-

les, de todos los delitos del orden Federal, correspondiénd.Q. 

le investigarlos, buscando pruebas y solicitar las órdenes -

de aprehensión que, si proceden lo ordenará el Juez de Ois-

trito, a quien se le hayan consignada los hechos, asimismo -

velar porque la administración de justicia sea pronta y exp~ 

d 1 ta. 

Otros artículos que también constituyen el fundarriento -

legal del Ministerio Público, son: el 73 y 107 fracción XV, -

Constitucionales, de los cuales hablaré a continuación: 

Al iniciarse el debate en el Congreso Constitucionalista 

de 1917 1 sobre la forma que deberla quedar el texto del artf

culo 73, surgió el proyecto de Don Venustiano Carranza, fech! 

do en la Ciudad de Querétoro el dla l" de diciembre de 1916,

en lo relativo a la or9anización del Ministerio Público en -

el Distrito Federal y en los territorios; quedando de la si-

guiente forma: 

Artfculo 73.- "El Congreso tiene facultad: 

VI.- Para legislar en todo lo relativo al Distrito Fede
ral y territorio, debiendo sofleterse a las bases siguientes: 

5a.- El "inlsterio Público en el Distrito Federal y en -
los tcrrftortos, estará a carqo de un Procurarlor General, que 

_r~s_i?fr_á ~~La_ C_i~dad de f'!éxtco1 y del número __ de ~ge_ntes __ que_ 

determine la ley, dependiendo dicho funcionario directal'lente_ 

del Presidente de la República, el aue lo nombrara y removerá 

libremente". (12) 

(11) "Constitución Polltica .•• " Dp. Cit. P. BD 
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Por otro lado, -siendo el Ministerio Público Federal una 

institución dependiente del Poc!er Ejecu:h·o, ne repre~enta -

nin~urta d1fic1.1ltad la admisión c:el sístend que propon.e el i!!, 

ciso l de la fracción VI del artículo 73. la rds~o se puede_ 

decir del artículo 102, que organiza al ~inísterio Pübl1co -

federal, estableclér:dose cc=;o noveaad el ;:>r1r.c1plo legal de_ 

que el Procl.irador General de la ¡;¡epúbltca será el Consejero_ 

Jurídico del Gobierne de la Nación, lo que obedece al proyef 

to de suprimir la Secretaria de J1.;st1cia, r.dsr.:a aue tenia h 

funclón de asesorar' jurfdlca:::ente a.1 ejecutivo. 

Actualc-.ente- el te.'l.to de la base Sa. ~ contenida en la -

fracclón YI del articulo 73. se encuentra de la siguiente\ -

forma: 

Articulo 7J ... •El Congreso tiene 1a facultad: 

VL- Para legislar en toáo lo relativo al Distrito Fed! 

rol sometiéndose- a las bases siguientes: 

5a.- El Ministedo Públ1co en el Distrito federal. est! 
r& a cargo de un Procurador G~neral. que residirá en la C\u

dad de Héxico, y e1 n::~ero de agentes que determine la ley,

dependienda dicho funcionario directanente del Presidente de 

la República, quien lo nonbrará y removerá 11breMente'". (13) 

Por últil:'lo, tener.:os el articulo 107 fracción XV quema

nifiesta: lo si9uiente: 

Articulo 107.- "Todas las controversias de que habla el 

arti'culo 103, se sujetarán o los procedinfentos y form~s de1 

orden jurídico que determine la ley, de acuerda con las ba-

ses siguientes: 

XV.- El Procurador General de la Repúbl lea o el Agente .. 

(12) Torc:ada te;.;tualnente de "Derechos del Pueblo ~exicano.- .. 
M.éx\co a través de sus Constituciones. Tomo VI. Ed. rea 
lizada por la XLVI Legislatura de la Cfoara de Diputa-: 
dos 1967. Tallere; Gráficos de la Uación. P. 65 

(13) "Constitución Politica .•. • Op. Cit. P. 82 
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del Ministerio Público Federal que dl efecto designare serJ: -

parte en todos los juicios de ar.iparo; pero podrán abstenerse_ 

de intervenir en dichos juicios, cuando el caso de que s~ tr!!_ 

te, carezca, a su juicio de interés público". (14) 

Precisan1ente e1 t-'inisterio Público federal, se encuentra 

adscr1to a un Juzgado de Distrito, a c,uien se le deberd infor 

111ar de dicha situación, fundamentando 1a abstención a la in

tervención en los juicios que carezc<'ln del mencionado interés 
público. 

Este precepto nos dá un panorama del origen del Rep,-ese!! 

tante Social federal, asi carric de sus fundamentos ConstituciQ 

nales que le permiten su e.dstencia y de sus órganos auxilia

res directo, mismos oue se encuentran adscritos a la depende.n_ 

cia que éste representa, El conjunto abarcad la Policía Judi 

cial Federal, por una pdrte, y a los Servicios Periciales, por 

la otra; por otro 1ado e.xisten los órgano~ auxiliarL's indiref_ 

tos, éstos actúan sin subordinación administrativa a la Proc~ 

radurfa. 

Tanto ta misma ley cor.io el Re9lamento Interno, disponen_ 

acerca de la incorporación en el servicio y la organizJción -

del mdndP. Ambos temas han merecido constante atención. Se -

trata de dsuntos verdaderamente deterrinantes para la buena -

marcha de la procuración Federal de Justicia. U.no se vincula_ 

con la insoslayable profesional ización policial, principio de 

cuya aplicación debida, dept•nde en apreciable medida, el buen 

despacho de las atribuciones de la Dependencia, y por ende, -

su effcfencia y responsabl l ic1ad. 

De esta manera se e.xpresa el porqué de la e.xistencia coni 

titucional del Agente del Ministerio Público Federal. 

Artículo 2º.- "La Institución del Ministerio Público Fe

deral. presidida por el Procurac1or General de la Repüblica-,------- -

y_ ést" personalmente, en los términos del articulo 102 Constl 

(14) "Constitución P-2~··" Op. Cit. P. az 
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tucional, tendrá las siguientes atribuciones que ejercercerá 
conforme a lo establecido en el articulo 10 de esta ley: 

l.- Vigilar la observancia de los principios de consti

tucionalidad y legalidad en el ámbito de su competencia, sin 

perjuicio de las atribuciones que legalmente correspondan a 

otras autoridades jurisdiccionales o administrativas; 

V.- Perseguir los delitos del orden Federal¡ 
..... ( 1 5) 

Con lo anterior se observan las atribuciones otorgadas_ 
al funcionario en cita, siendo éstas las que más se relacio

nan con el tema de investigación en que se trabaja. 

Continuando con el desarrolla de los preceptos que est! 

blece la Ley Orgánica en estudio, es preciso manifestar, prj_ 

mero, la facultad que tiene el Ministerio Público Federal -

para la persecución de los delitos de su competencia; como • 

lo prevee el siguiente: 

Articulo 7° "La persecución de los delitos del orden f~ 

dera 1 comprende: 

J. En la Averiguaci6n Previa. la recepción de denuncias 

y querellas, conforme a lo dispuesto en el artículo 16 Const.!, 

tucional. y la práctica de todos los actos conducentes a la -

Col!lprobación del cuerpo del delito y a la acreditación de la_ 

probable responsabilidad del 1nd1ciado, corno elementos que -· 

fundan el ejercicio de la acción penal así comO la protección 

al ofendido por el del ita en los términos legales aplicables. 

El Ministerio Público solicitará a la autoridad jurisdiccio-

nal, las medidas precautorias de arraiga a de aseguramiento -

patrimonial que resulten indispensdbles para los fines de la 

averiguación previa, y en su caso y oportunidad, para el deb!_ 

do desarrollo del proceso. Al ejercitar la ücción el Ministe

rio Público forl'lulará a la autoridad jurisdiccional los pedi

mentos que legalmente correspondan. 

Cuando el Ministerio Público Federal tenga conoc1m;ento. 

por si o por conducto de sus auxiliares de la probable comt-

sión de un delito cuya persecución dependa de querella o de -
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cualquier otro acto equivalente, que deba formular al~i.Jna aut.Q 

ridad, lo comunicará, por escrito y de imnediato a la autori·· 

dad legitima para presentar la querella o cumplir el requisito 

equivalente, a fin de que resuelvan con el dt.>bido conocimiento 

de los hechos, lo que a sus facultades o atribuciones corres·· 

panda. las autoridades harán saber por escrito al Ministerio -

Público Federal la determinación que adopten. En caso de que,

conforme a lo que autoriza el articulo 16 Constitucional, el • 

Ministerio Públlco Federal o sus auxiliares tenqan detenidos i\ 

su disposición, asi lo harán saber a las autoridades legitima

das para formular la querella o cumplir el requisito equivalerr 

te y éstas deberán comunicar por escrito la determinación que_ 

adopten en el lapso de veinticuatro horas. 

JI.- Ante loS- órganos jurisdiccionules, conforme a la CO!!! 

petencia de éstos, la intervención como actor en las causas que 

se sigan ante los tribunales, solicitando las órrlenes de apre-

hensión, de comparecencia o de cateo, así cor10 los exhortos y -

las medidas precautorias procedentes, p1·oponiendo las prueba5 -

conducentes al esclarecimiento de la conducta o de los hechos -

y de la responsabilidad del inculpado, plantenactd las excluyen

tes de responsabilidad penal o las causas de extinción de la -

pretensión punitiva de que tenga conocimiento, formulando con-

clusiones1 exigiendo la reparación patrimonial que coresponda -

al ofendido, solicitando la aplicación de las penas y medidas -

que procedan, e interponiendo los recursos ordinarios que resul 
ten, pertinentes, y 

" ( 16) 

Realtzando un breve análisis de lo expuesto. el inicio de 

las actividades del Representante Social Federal. es al prese!l 

társele alguna denuncia o auerella por hechos realizados en con 
tra de los intereses de la Federación o bien cuando éste se -

convierte en sujeto activo del ilícito por actos realizados por 

alguno de s'Js representantes en el desempeño de sus funciones;-

(16) Op. Cit. P. 342 
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debiendo cubrir todos los requisitos exigidos por el ·artfcula 

16-__ Constftucional. -para poder ejercitar la acción penal, en 

caso contrario podrá resolver el no ejercicio de la acción. 

En el capítulo ll de la ley en estudio, que trata sobre 

las bases de organización de la Procuraduría General de la R~ 

pública; demostrando que el manda de la institución la tiene_ 

el Procurador, por razón al carácter jerdrquico y funcional _ 

que incluye el artfculo 21 de la Constitución, y con los pro

gramas, además de los mandam1entos de desconcentración en el 

ejercfcfo de atribuciones y en la asunción de responsabilida

des. Esta desconcentración atiende al logro de unü más pronta 

y expedita procuración de justicia; como lo señala el siguie!! 

te artfculo: 

Artfculo 12°.- 11 La Procuraduria General de la RepUblica_ 

estará presidida por el Procurador, Jefe de la Institución -

del Minfsterfo Público y de sus órganos auxiliares directos -

conforme a lo señalado en el articulo 102 de la Constitución_ 

Política de los Estados Unidos Mexicanos 1 la Procuradurfa con 

tarii' con servidores púhl feos sus ti tu tos del Procurador en el_ 

orden que fije el Reglamento y con los órganos y unidades tés_ 

nicas y administrativas centrales y desconcentradas. necesa-

rfos para el despacho de los asuntos que Jos articulas 2 a 10 

de esta ley ponen a cargo de la dependencia. en el número y -

con la compctencfa que determine el Reglamento: 

El Ejecutivo determinará las entidades que deban quedar_ 

sujetas a la coordinación de la Procuradurfa General de la R! 

pública". (17) 

(17) "Ley Orgánica de la ••• "_Op. Cit. P. 345 
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e).- COMENTARIOS 

Es indudable que la impartición de justicia en nuestro -

pafs, desde la conquista de Mé;dco. hasta nuestros dfas. se -

encuentra influenciada por el Derecho Español, abarcando va-

rias ramas de nuestro Derecho, entre las cuales se encuentra 

el penal. Por lo que puedo decir, el actual Ministerio Públ i

co, encuentra sus orfgenes en las Promotorfas Fiscales Espa-

ñolas que nacen en Guadalajara, España en 1436 y en 1480 res

pectivamente. 

Haciendo un breve análisis de las nisr:ias encontramos oue, 

a las Promotorías Fiscales les correspondía conocer de las d~ 

nuncias ya que éstas se hacfan a través de las mismas para que 

los delitos no quedaran sin casti90. Para realizar la denuncia 

de un ilícito que deberla de cumplir ciertas formalidades, ca· 

mo son, que deberían formularse por escrito, y dnte Escribano_ 

Público, debiendo el Promotor fiscal informllr il Jos Oidores o 

Alcaldes que también conocfdn del mismo asunto, que el denun·· 

cfante o querellante habfa llenado todos los requisitos para -

hacer ld denuncia. Asf también, no se podían hacer acusaciones 

sin presentar a los jueces la declaración del del ita con las -

formalidades antes referidas, e.Hepto si t:l hecho fuera noto·

rio o si hubiera orden superior de que se iniciara la denuncia. 

Como se puede obsenar, de lo anterior se "desprende que -

ya e:dstfan determinados reouisitos, que o.1hora llar.lamas de pr.Q 

ceditdlidad, para que se persiguiera un determinado ilícito y_ 

se castigara al culpable. 

Es aquí donde cabe t1acer un comentario respecto de los 

juicios que se les seguían a las personas; no obstante que exi1 

tfan las formalidades mencionadas, los encargados de la imµar

tición de justicid, desviaban casi siempre la mismJ a venganzas. 

intereses personales o políticos, de tal forma, que si a un de

terminado personaje se le quería perjudicar, sólo bastaba con -

que se lt! acusara de prdctlcar la hechicería, para o_ue de inme

diato se procediera a su detención y se le siguiera un proce-so.-~-

que casi siempre terminaba con la sentencia de que fuera quema-
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do en la hoguera por el Tribunal de Ja Santa Inouisición. 

Siguiendo con el análisis de las PrafTlotorfas Fiscales, d 

éstas también les estaba enconiendada la viqilancia de la eje· 

cución de las penas, función que desde luego. nuestro Minist,g 

ria Público desempeña. Por ül timo a lo!:! Promotores fiscales • 

se les prohibfa el ejercicio de su profesión. tanto en f'lateria 

civil como en penal, lo que se aser.ieja a la restricción actual 

con que cuenta el Ministerio Püblico federal. 

Respecto de Ja aportación que hace la Legislación francesa, 

a la Institución del Ministerio Pübl ico, en nuestro país, e lar!!_ 

mente se observa que su influencia se encuentra en las caracte· 

rísticas actuales del mismo, asf como en la organización y jera.r: 

quizacfón de la Pol ici'a Judicial, 

Por últfmo, nuestra Constitución Mexicana de 1917, dota dl 

Ministerio Público de la titularidad exclu~iva del ejercicio de 

la acción penal, porque hemos <1e recordar ouc e11 los Códigos de 

Procedimientos Penales de 1880 y 1894, el Ministerio Público 

sólo tenfa funciones investiqatorias como miembro de la Policía 

Judicial, siendo el jefe de la Misma, el Juez de conocfmiento,· 

quien adenás podfa iniciar el procedimiento de oficio sin espe· 

rara que se lo requiriera el Ministerio Público, es decir, el_ 

Juez u Organo Jurisdiccional intervenía en los procesos como -

Juez y parte, lo que es incorrecto, pues la imp.irtición de jus

ticia quedaba al arbitrio del Juez, sin que, en los cilsos de i!! 

justicias nadie se interpusiera. 

Visto lo antl'rior, nos parece muy acertado que en la Cons· 

titución Política de Jos Estados Unidos Me.deanes, en Jos nume

rales 21 y 102, se Je haya dado a la institución del Ministerio 

Públ feo, tanto del fuero común como federdl la titularidad de -

jefe inmediato de la Pal icia Judicial, separ.indo)os definitiva

mente de) órgano jurisdiccional, a fin de aue pudiera existir -

una verdadera equidad en la impartlción de justicia. 

En cuanta a Ja orgdnización y funciones de la Institución_ 

del Ministerio Público, se puede decir oue desde Que nació la 
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Procuraduría General de la República, han sido las misrias, P! 

ro de ·acuerdo a los problemas sociales que enfrenta la Feder_! 

ción a través de los años, han evolucionado con la dinámica -

social y las exigencias de la problemática que se enfrenta en 

la actualidad, por ejemplo, en 1908 no existía el problema de 

narcotráfico como en la actualidad en que se toman medidas pr! 

Cfsamente para combatir ese mal. 

Ahora bién, respecto a su organización, ésta solo ha cam

biado de forma y no de fondo, creando para tal efecto dependen 

Cfas que antes no existían, con miras a atacar el problema ac

tual del na1·cotráfico, observándose que en la presente adminii 

tración se creó la Subprocuraduría de Investigación y Lucha -

contra el tlarcotráfico. 

El fundamento Constituciondl de la Institución del Minis

terio Público, está contenida en el articulo 21 de la Carta -

Magna, que es la colurin<l vertebrdl de dicha institución, tanto 

del fuera coniún como del federal, siguiéndole en importancia -

los artículos 102, 73 y demás relativos. 

En la Ley Orgánica de la Procuraduría Generill de ld Repú

blica está contenida la organización del Ministerio Público F~ 

deral, señalando las atribuciones y facultades con que cuenta 

el Procurador Gene,.al de la República, quien es el titular de_ 

dicha institución, además en la misma Ley está .contenfdd la or 
ganización interna de la misma Pracuraduri'a y los auxiliares -

del Ministerio Público Federal, así como las cualidades que se 

requieren para ser Procurador Generdl de la República y Agente 

del Ministerio Público Federal. 
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CAPITULO SEGUNDO 

LA AVERIGUACION PREVIA 

a).- REQUISITOS DE PROCEOIBILIOAO 

Antes de abordar el tema de requisitos de procedibilfdad. 

es necesario e importante saber qué es la averiguación previa 

y quien es el titular de la misma¡ según el autor César Augui 

to Osario y Nieta. la averiguación previa: "Es la etapa proc~ 

dimental durante la cual el Organo Investigador realiza todas 

aquellas dilfgencias necesarias, para comprobar, en su caso,· 

el cuerpo del delito y la presunta responsabilidad y optar 

por el ejercicio o abstención de la acción penal". (18} 

Efectivamente el Ministerio Público Federal, en este ca

so, es el titular de la averiguación previa, según Jo establ_g_ 

cen los articulas 21 y 102 Constitucionales, que le otorgan· 

al Ministerio Público la facultad de dVeriguar, investlt]dr y_ 

perseguir los delitos (del orden federal}, realizando las di

ligencias pertinentes para el debido escldreclmiento de Jos -

delitos y una vez que se encuentran reunidos todos los eleme!l 

tos. ejercitar acción penal y en caso contrario abstenersr. de 

la misma. 

Por otro lado y una vez que ha quedado de~inido lo que -

es la averiguación previa, paso al estudio de los requisitos_ 

de procedfbiltdad de los cuales diré que son aquéllos que se_ 

hacen llegar a la Institución del Ministerio Público en la -

instrucción de la averiguación previa y sin ellos no es posi

ble poner en movimiento la actividad del órgano jurisdiccio-

nal, en Yirtud de que la carencia de alguno de ellos implica_ 

que el órgano investigador no pued.::i ejercer .icción penal en -

contra del responsable de Ja comisión de algún dellto 1 de que 

no· se inicie la averi9u.ición previd, o en -s.u caso que se dfc

te la resolución de reserva en la mísma. Por lo tantu Jos re

quis;ltos de procedibil idad son indispensdbles para que se 1nj_ 

(18} Osario y Nieto. cesar Augusto "la Avr.!:.l.9_uaclón Previa".
Ed. Porrúa, S.A., 2a. Edic. México rg-ar.-P. 17 
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cie un procedimiento. 

En la actualidad y conforme lo señala el articulo 16 de 

la Constitucjón Politica de los Estados Unidos Mexicanos, s§. 

lo son aceptables como instituciones que permiten el conoci

miento del delito, la denuncia, la querella o acusación. 

Por último el autor César Augusto Osorio y Uieto, nos 

dice que requisitos de procedibilidad .,son las condiciones -

legales que debeQ cumplirse para iniciar una averi9uatión ~

previa, y en su casa ejercitar la acción penal contr-a la p~·Q. 

bable responsabilidad de la conducta típica" (19) 

b). - OENUllC IA 

Según el maestro Franco Villa, denuncia: "es la relación 

de actos que se suponen delictuosos 1 hecha ante la autoridad_ 

investigadora con el fin de que ésta tenga conocimiento de ~

el los". (20) 

Hactendo un breve anál fsis de la dcftniclón anterlor se_ 

observa. a críterio personal, que carece de algunos elementos¡ 

pues el maestro f'rllnco Villa en su definición de denuncia, -

omt te man1 festar que dicha comunicación que se hdce antf! el -

órgano investigador puede ser hecha por cualquier persona y -

que solamente tiene validez en los delitos persegutbles de -
oficio y que esto debe traer como consecucncia·el inicio de .. 

una averiguación previa. Por lo anterior y para mi concepto,_ 

denuncia quedaría de la siguiente manera: "Es la comunicación 

de actos que se suponen delictuosos hecha por cualquie1· per-

sona ante la autoridad investigadora {Ministerio Público) con 

el fin de que ésta tenga conocimiento de ellos e intervenga • 

en los mismos. iniciando la c)Veri9uació11 previa correspon·- ... 

diente". (21) 

(19) Osorlo y Nieto ... , Ob. Cit. P. 21 
(20) franco Villa, José. "El' Ministerio Püblico Federal". Ed. 

Porrüa, S.A •• México-f<l85-l'-:-!62------------
(Zl) Definición persondl de la autora de lu tesis. 
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Oe la definición anterior podemos c,.,traer alqunos eleme_n 

tos que son: 
l.- Comunicación de actos que se estiman delictuosos.--

Consiste en exponer lo que ha acJecido. ya sea en forma ordl_ 

o escrita y de una manera pacífica y respetuosa, ante la aut.Q. 

ridad investigadora. Por lo regular en donde se practica con_ 

rnás frecuencia la denuncia en forma oral y escrit.l es en las_ 

Agencias Investigadoras del Fuero Común. ya aue en el Fuero -

Federal. casi todas las denuncias son hechos en forma escrita. 

2.- Debe ser formu~ada ante el On)ano Investigador.- - -

Efectivamente, debe exponerse y formularse 1.1 denuncia ante -

el Ministerio Público, porque es él, qui~n tiene el monopolio 

del ejercicio de la acción penal, como lo precisdn los artic~

los 21 y 102 Constitucionales. Existe lJ posibilidad y COMO la 

misma ley lo señala, d~ que en casos muy urgentes, o que por-

algund circunstancia no pueda ser formulada antt~ el "1inisterio 

Público, ésta puede ser presentuda unte la Policía JudiCidl íc 

deral en nuestro cuso, o ante los demás auxil iures ele aquél, -

teniendo éstos la ollliyación de dar cuent.1 inmcdidta de dicha_. 

denuncia u la autoridad investigadora, yd que de otra forma, -

ésta carecerfa de validez y no seria posible el ejt.>rclcio de -

la acción penal en contra de determinado delincuente. 

3.- Hecha por cualquier person.i.- - - - - · - - -

Esto es, la denuncia puede ser formulada por cualquier persona 

que tenga conocimiento de que se cometió algún i1ic1to, ya sea 

un particular, una per*"sona moral, o por las mismos servidores -

públicos de algund Institución. En el caso de las pí!rsonas mo

rales, la denuncia se puede hacer por medio de sus apoderados_ 

legales q~ienes deben acreditar plenar.iente su personal id.id an· 

te la autoridad investigadora. 

e).- QUERELLA 

Es el hecho de poner en conocimiento de la autoridad com

petente un hecho posiblemente delictuoso que solo perjudica a_ 

in~e~eses _privados; siendo facultad de los ofendido!':. otorgar el 
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perdón a los responsables en- cualquier momento del proceso 

pena 1. 

La querella debe ser formulada en primer término ante el 

Mfnlsterfo Público, en forma oral o escrita al igual que Ta -
denuncia, y como requisito indispensable de 1a querella y esto 

es lo que la distingue de la denuncia, es que debe ser hecha -
por la parte ofendida exclusivamente 1 ya que se ha estimado que 

entra en juego solo un interés parUcular; al respecto el 111ae1 

tro Manuel Rivera ·Silva nos se11ala: "Nosotros siempre hemos -

creído QtH: no deben existir delitos perseguibles por querella_ 

necesaria, debido a que el derecho penal tan sólo debe tomar -

en cuenta intereses socidles y no abrazar situaciones que im-

portan intereses de carácter exclusivamente particular. Si el._ 

acto que quebranta la armonfa social, dt:be perse~uirse 1 inde-

pendientemente de ciue lo quier..i o no 1d pdrte ofendida y si el 

acto por cualquier razón, vulnera únicdmente intereses partic~ 

lares, este acto debe desaparecer del catálogo 11e los delitos, 

para irse a t1ospedar a atril ruma del derecho. Ha se puede de-

cir que es posible que se presente una situación mi.da en ld -

que se quebranten intereses particulares e intereses sociales, 

porque firmes en nuestra idea, en tanto que haya intereses so

cidles de por medio nunca se debe dejar a la potestad de la -

parte ofendida la administración de la justicia; si el interes 

social es tan tt!nui: que Cdsi desdparece dnte la presencia del._ 

interés particular, entonces el acto debe desterrarse de la Ó! 

bj ta del derecho penal". (22) 

De lo transcrito se desprende que el maestro Rivera Silva 

no se encuentra de acuerdo que existan delitos que se persf-

gan a petición de parte ofendida (querella}. dentro del dere-

cho penal, manifestando que sólo deben exfstir aquéllos deli-

tos que afecten el interés público exclusivamente {de oficio); 

Y que los primeros se deben de resolver en otrd rumd del dere

cho. Posición con lJ que me encuentro en total desacuerdo. ya_ 

que me pregunto: qué pasaría cori una persona que es atropella

da en la calle por un conductor. y que éste le oc..isione lesio· 

T22l-R1VerdST1Ya:-Manucl. "[l Procedimiento Pen¡1J" Ed. Porrúa 
S.A., Ja. Edic. México-f97J~r.12------
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nes que por su naturaleza ponen un peligro la vida; digamos -

que este asunto se ventila en la rama del derecho civil; pero 

que posteriormente y dentro del término previsto por la ley,

este individuo muere y el delito pdsa a ser de oficio. GQué -

pasaría con el sujeto activo del delito? Prácticamente se sui 
traerla a la acción de la justicia, quedando impune el delito 

puesto que el mencionado del\ to no entraría al derecho penal_ 

desde el principio en que éste se cometió. 

Concluyendo estoy totalmente de acuerdo con que existan o ha

ya una clasificación de delitos que se persigan por querella_ 

necesaria, 

Con respecto a las personas que están facultadas para -

presentar querella son: los menares de edad, los incapaces -

por medio de sus ascendientes. ya sean hermanos o representan 

te-s legales, las personas morales mediante Apoderado Legal i!!. 

vestido con Poder General para Pleitos y Cobranzas con cláus~ 

la especial, sin que sea necesario acuerdo o ratificación pr~ 

via de los órganos sociales o poder especial para caso especf 

fico. Es de advertirse que por lo general en el fuero federal 

existen más querellas presentadas por personas morales, ya -

que se conocen delitos que afectan exclusivamente a la Feder~ 

c16n, y que obviamente son de carácter federal. 

d).- INTEGRACJOll 0[ LA AVERJGUACION PREVIA 

Para la integración dl! la Averiguación Previa, el Minis

terio Público junto con sus auxiliares debe de practicar to-

das y cada una de las diligencias necesarias para el esclarc

cimfento de los hechos de un determinado delito¡ debe seguir

se una estructura sistemática y coherente, atendiendo una se

cuencia cronológica y ordenada, obedeciendo a su vez las dis

posiciones correspondientes. Estas son las diligencias inves~ 

tigatorias llevadas a cabo por el Representante Social en el~· 

perfodo dt: averiguación previa, están suJetJ5 on cuanto a la_ 

forma de practicarse, a las disposiciones legales que permiten 

al titular de la Institución, organizar administrativamente -

las actividades a desarrollar. 
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La averiguación previa se desarrolla e integra con base 

principalmente, en lo previsto por los acuerdos y circulares 

emitidos por el Procurador en turno. en los que establece el 

criterio jurídico interpretativo de los señalamientos de ca

rácter general cont~nidos en el Código Federal de Pracedi--

mientos Penales. 

La dVeriguación previa se encuentra supeditada en cuanto 

a su iniciación 1 a que se cumplan los reqUisitos de pracedibi

lidad consistentes en la presentación ante el órgano investi

gador de la denuncia o la querella. 

Las investigaciones de los delitos del orden Federal en_ 

el Distrito Federal, se llevan a cabo por los Agentes del Mi

nisterio Públ tea Federal que se encuentran adscritos a la Di

rección General de Averiguaciones Previas del Area Metropoli

tana, y en los demás Estados de la República por la que están 

comisionados en las Agencias del Ministerio Público Federal -

(Area Foránea) y los adscritos a los Juzgados de Distrito que 

funcionan en todo el país. 

En la investigación de los delitos, existen dos situdci.Q_ 

nes principalmente, y que a mi juicio son las más importantes. 

Primero.- Averiguaciones Previas sin detenido, que son las que 

se pueden iniciar o se inician, por medio de una denuncia o -

una querella, formuladas ya sea por escrito o.en forma v~rbal:... 

Segundo.- Averiguaciones Previas con detenido, que se inician._ 

cuando: a) La policfa judicial; b) querellantes o denunciantes 

e) autoridades auxiliares del Ministerio Público Federal; y -

d) el Ministerio Público Federal 1 ponen a disposición del Re-

presentante Social Federal a alguna persona como presunta res

ponsable en la comisión de algún delito, 

En la primera situación que se refiere a las averiguacio

nes previas que se tramitan sin detenidos iniciadas por denun

cias o que:rellds formuladas verbalmente o por escrito, deben -

ser citados los que las formulan par.i que las ratifiquen y - -

acrediten su personalidad en los términos del articulo 119 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, mismo que a la letra 
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dicen: "Cuando la -denuncia o la querella se presenten por es
crito, el servidor público que conozca de la averiguación pre 

via, deberá asegurarse de la idf"ntidad del denunciante o que

rellante, de la legitimación de éste último, así como de la -

autenticidad de los documentos en que aparezca formulada la 

denuncia y en los que se apoyen ésta o la querella" . (23) 

Una vez que se ha acreditado debidamente Ja personalidad 

del denunciante, además debe de ratificar su escrito de denu!! 

cia o querella y si e.dsten otros documentos en donde inter

vinieron testigos para su elaboración, también debe de proce

derse de igual manera, es decir, hacer la ratificación de los 

mismos; una vez que se han aportado todos los datos necesarios 

para ld integración de l.J averiguación previa, el Ministerio_ 

Público Federdl, procederá a practicar todas aquellds dilige.!! 

cids que sean necesarias para la comprobación del cuerpo del_ 

delito y la presunta responsabilidd<f. y así estar en posibilJ_ 

ddd de proceder dl ejercicio ar: la J.Cción penal ante Jos tri

bunales respectivos, sol1c1tando .il Juez de Conocimiento lib.Q 

re orden de aprehensión cuundo el delito así lo requiera, o~ 

en su c.:Vio, orden de compareccnci.a cuando se trate de un delj_ 

to que merezca pena alternativa. Por otro lado, la integra--~ 

ción de la averiguación previa nos puede conllevar a varias -

circunstdncias, a saber: que por algún motivo no sea posible_ 

la debida integración dt- la r.dsma, ya sea porque falte algún_ 

dato que deba aportar el denunciJnte o quer~ll.ante, o porque._ 

no se conozca al probable responsable di:J delito. en este ca

so el Ministerio Público elabora un acuerdo que se le llama-~ 

de "RESERVA", por medio del cual st:' guarda el expediente hJs

ta que aparezcan nuevos datos que nas pt:rmi tan integrar debi

damente la averiguación previa. Otra circunstancia que se pu~ 

de presentar, es que una vez lntegruda que sea la fndagatorfa; 

del estudio de )J misma puede aparecer que no existe delito -
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alguno que perseguir. ya sea porque exista perdón del ofendi 

do, cuando se trate de delitos de querella, o porque aún si

endo de oficio, los hechos mismos no sean constitutivos de -

delito; en este caso se elabora una resolución que se llama __ 

"CONSULTA DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PE!IAL", misma que se_ 

remite con el expediente a la Dirección Técnica Jurídica. -

con el fin de que sea aprobada definitivamente. Surgen algu

nas circunstancias más, pero las dos mencionadas son las más 

importantes. 

La segunda de las situaciones, comprende la averiguacidn 
previa que se tramita con detenido, en lds que intervienen -

distintos factores, que son: 

a) Policfa Judicial Federal.- Una vez que los miembros -

de la corporación tengan conocimiento de la probable comisión 

de algún delito que se persiga de oficio, se deben avocar a -

su investigación dictando todas las medidas necesarias para -

impedir que se dificulte la averiguación. aprehendiendo a los 

responsables en los casos de flagrante delito. Se hará lo 11112 

mo cuando se trate de delitos que solamente puedan perseguir

se a petición de parte ofendida, siempre y cuando la querella 

haya sfdo presentada con anterioridad ante el Ministerio Pú-

bTfco Federal correspondiente y éste de intervención a lapo

ltcfa judicial federal. 

Los servfdor~s públicos que practiquen diligencias de -

policfa judicial determinarán en cada caso qué personas queda 

rán en cal fdad de detenidos y en qué lugar, haciéndolo cons-

tar en el acta respectiva. Y si esta determinación no procede 

del Ministerio Público, se le informará de inmediato para que 

tome conocfmiento de los hechos y determine lo que le9almente 

ca rresponda. 

La policfa judicial federal,-está obligada a procederª~ 

la detención de los delincuentes cuando aparezcan responsa--

bles de un delito de los que.se persiguen de oficio, sin nec_g 

sidad de orden judicial en los siguientes casos: 
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1.- En caso de flagrante delito; 

ll.- En caso de notoria urgencia por existir temor funda

do que el inculpado trate de ocultarse o de eludir la acción -
de la justicia cuando no hay autoridad judicial en el lugar. 

{art. 193 del Código Federal de Procediriientos Penales). 

En la práctlca se puede observar que la policía judicial, 

na cumple con sus obligaciones como auxiliar del Ministerio P_!! 

blico Federal. pues ésta recibe de los particulares. denuncias 

o querellas y procede de inmed1ato a la detención de los incu} 

pados sin dar aviso inmediatamente al Ministerio Público y sin 

encontrarse muchas de las veces en los casoc:. de flagrante del!. 

to • ocasionando con esto que las detenciones se prolonguen i':l. 

definida.mente sin ser puestos J disposición de la autoridad i~ 

vestigadora, resultando que se 't'iolen l..ls garantlas individua

les de dichas personas, siendo éstas, en muchas ocasiones ino

centes del delito que se les imputa. 

b) Denunciantes o querellantes.- Según los articulas 116_ 

117 del Código f(·der3l de Procedlmientos Pt:-nalcs. toda per-

sona que en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento 

de la probable e~istencia de un dLl\ito que se persiqa de ofi-

cio, está obligada 11 comunicarlo d~ inmt!diato a la autoridad -

investigadora. que, en este caso. es el Ministerio Público Fe

deral. poniendo a disposición del mismo, tanto a los detenidos, 

sl es que los hay, como los objetos o cosas con los que se co

metió el delito. La misión-obl'igación la tienen todos los par 
ticutares que conozcan la e:dstencia de algún ilfcito 

Debemos hacer notar que los denunciantes o querellantes 

particulares, sólo pueden det~ner a un presunto responsable -

de la comisión de un del ita, cuando se trate de un caso de fl!_ 

grancia, esto es, el momento en que se esté comet.iendo el ;lí
cito. debiendo poner al inculpado inmediatamente a disposición 

del Minjsterio Público y sin tardanza alguna. 

e) Autoridades Auxiliares del Minlsterio Públ\co federdl •• 
Según los articulas 123, 126, y 127 del Código Federal de Pro--
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C:edimientos Penales, cuando las autoridades auxiliares de la 

Representación Social federal. tengan conocimiento de algún_ 

delito del orden federal, deben actuar en forma similar a la 

de la policía judicial federal, es decir, pueden detener a -

los responsables del delito sin necesidad de orden judicial_ 

en caso de flagrancia o en notoria urgencia cuando el caso -

asf lo amerite, debiendo remitir a los detenidos y las dili

gencias practicadas a la autoridad inl/estlgadora dentro de -

las 24 horas siguientes a su detención. 

En la práctica, en muchas ocasiones la~ ilutoridades au

xiliares no cumplen con las disposiciones legJles, lo que -

origina una serie de irre9ularidades, cor:io son: violaciones_ 

a la libertad individual de ldS personas 1 ya que dichas aut.Q. 

ridades proceden a la detención de individuos al igual que -

la policía judicial, sin que se trate de flagrante delito o 

de notoria urgencia. prolongándose las detenciones hasta 8 -

dias o m'1s, sin que sean puestos a disposición de la autori

dad investigadora competente, y muchas vect's sin que se pue

dan comunicar con sus familiares. 

d) El Ministerio Públ1co Federal.- Como ya sabemos el -

Mfnlsterio Público, tiene a su cargo li! actividad investiga

dora de los delitos, auxiliados por la polic.ia judicial fed~ 

rdl y demás autoridades señaladas can anterioridad. 

El M1n1sterio Público está fu1,;ultudo por los artfculos 

16 Constitucional; 123, 128, 193 y 194 del Código federal de 

Procedim1entos Penal e~, para proceder a 1.:1 detención dE los 

inculpados sin necesidad de algunu orden judicial: en caso_ 

de flagrante delito y de notoria urgencia y Jdemds qLJe se -

trate de delltos que se persigan de oficio, ponitindolos inm~ 

diatamente a disposición de la autoridad judicial correspon

diente, una vez que se haya integrado en forma debida la av~ 

riguación previa con las diligencias necesarias al caso y que 

proceda el ejercleio de la acción pr·nal, pues no debeiJlos ol· 

vfdar- que el Representante Social federal es una Instftución 

de buena fé y por lo tanto, si no eJi:fsten elementos suficierr 
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tes para proceder penalmente en contra del probable respons-ª 

ble, el Ministerio Público decretará su libertad definitiva, 

o con las reservas de ley, según el caso. 

A continuación, mencionare los preceptos más importantes 

que gobiernan la averiguación previa y que son: articulas 14, 

16, 21 y 102 de Ja Constituctón Poli'tica de los Estados Uni-

dos Mexicanos; l", 2"", 3" y 44 del Código Federal de Procedi

mientos Penales; 1~, 2" tracción V, 7, 12,13,14,22, 23 y 24 -

de la ley Org5nicd de la Procuraduri'a General de 1.1 República; 

3 y 6 fracción 111, 12, 17 fracciones!, 11, 111, IV y V, 24, 

JI y 32 del Reglamento de la Institución. 

Por último manifestaré que toda averiguación previa debe 

iniciarse nediante una comunicación de la comisión de hechos 

posiblemente delictuosos ante el Ministerio Público y que tal 

comunicaciór. puede ser hechd por un particular, un agente o • 

un miembro de la corporación policiaca, o cualquier persona -

que tenga conocimientos de la ejecución de un hecho presumi·· 

blementc delictivo. perseguible por denuncia o par querella. 
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e), - COMEllT AR! OS 

Como sabemos la averíguaciór· previa es la prir.iera etapa 

procedimental mediante la cual se lnicia ld inveHigación d~ 

los delitos, necesit.índose ~ara ello que exista una denuncia 

o una qverella. cue son los llamados requisitos de p1·ocedfbj_ 

lidad y sin los cuales serla i¡;¡po~1ble el inlCio de la mh1thL 

Por lo que hace a la denuncia es inportante comentar si 

ésta debe ser obligatoria o potestativa. es dc·cir, si la pe!_ 

sana que conoce de la conístón de alqUn delito perseguible -

de afielo, necesaridmentc debe darlo a conocer u las autori

dades, es decir, debe denunci.,rlo. En nuestra Carta Magna no 

existe ningún articulo relacionado con lo .rnteriorr1ente ex-

puesto, excepto nuestro Código federdl de Pracedimier.tas Pe

nales que en su~ articulas 116 ¡ 117, e~tablL>cc qui· cualquier 

persand o ai.tondad que tP.ngd conocimiento dt~ algún ilícito~ 

debe denuncidr'lO, sin estutlecer en los r:iismos artículos al

guna pena o sanciün para el qut no lo hJqa, por lo tanto no 

e>ist~ obligatariedod en nueHra ley para la Jem.inJa de deli 

tos perseguibles de oficio, debiendo ser otd igatono y estJ

blecL•rse una sanc1ón para aquel que conoce de alcJún del 1 to y 

no lo comunica a las autorldadc~ ya que en muctiac, ocasiones_ 

cuando existe algún homicidio, el cadáwer dura bastante tiei~ 

por sfn que las autoridades tengdn conocindento del mismo, -

quien se encuertra en el lugar de los hechos, hasta el mame~~ 

to en que es denunciado sólo por .i.lgún f<H1iliJr o por quien_ 

tenga algún interCs en él. 

Debemos obseniar que el artículo 400 del Código Pcndl ,_ 

sólo prevee el encubrimiento dl· algún delito al establecer 

que se dplicarán sanciones al que no procure por los medios_ 

licitas que tenga a su alc3nce, evitar la con~umac16n de los 

delitos que sabe van a corneters1~. o se e~tán cometiendo •. etc. 

En razón a lo anteriormente expuesto, me paree(" incon-

gruente que el articulo 120 del Códlyo "federal de ProcE-di--~ 

mientas Penale.s, establt!zca que no se admitirá la intcrl/en·

ción de apoderado jurfdico para la presentación <le denuncias 
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salvo en casos de personas morales. Suponiendo que alguna -

persona se encuentra incapacitada tempordlmente para asis-

tir a hacer su denuncia correspondiente. el delito de que -

es objeto queda impune, toda vez que no le es aceptada su -

denuncia mediante apoderado legal, por lo que a criterio -

personal, creo que es necesario que el mencionado articulo 

sea reformado, debiendo aceptarse apoderado l~gal tanto pa

ra personas morales como físicas. 

Por último es de comentarse que dentro de la integra-

cl6n de la averigua!.:1Ón previa, no eii..iste un término esµeci 
fice para la integraciór\ de la misma. lo que ocasiona que -
cuando es presentado ante el Ministerio Públlco un presunto 

responsable de la comisión de algún delito, éste se ~ncuen

tre detenido hasta l'.ltho dias sin que sea consignJ.do al juez 

competente, hasta que sea debidamente integrada la averigu~ 

cián previa. El único precepto que tenemos en relación a lo 

antetior es el articulo 107 Constitucional en su fracción -

XVIII y que establece: ... "También será consignado a la au

toridad o agente de ella, el que reallzada una dprehensión, 

no pusiere al detenido a a1spos1c1ón de su juez, dentro de __ 

las ve1nticuatro horas siguientes •.. " 

Como se puede observar en la citada fracción no se ha

bla específicamente de la averiguación prevía, y se mencio

na equivocddamentt.: la aprehensión, siendo que.el Ministerio 

Público no está facultado para girar orden de aprehensión -

en contra de pt:rsona a lgunJ, por lo que creo que es necesa

rio que se legisle exclu~ivamente dentro dL•1 porlodo de av~ 

riguación previa, en el sentido de que el órgano investiga

dor tengd un término de 24 horas pdra determinar si deja en 

libertad o consigna ante el Juez competente al inculpado de 

algUn ilícito, con el objeto de 4ue no se violen las garan

tías individuales de las personas, a las que se estima como 

presuntos responsables de algún illcito penal. 
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La actividad investigadora del Ministerio Público du

rante la averiguación previa, puede culminar con diversas -

determinaciones, que son: La Resolución de Reserva Ministe

rial, el No Ejercicio de la Acción Penal y la Consignación_ 

o Ejercicio de la Acción Penal. 

Las diligencias de averiguación previa, practicadas 

por el órgano investigador, lo llevan a cualquiera de las -

siguientes situaciones: 

1.- Que estime que con las diligencias practicada.s l.Q. 

davfa no se ha comprobado la existencia de un delito, o la_ 

responsabilidad de un sujeto; 

2.- Que de las averiguaciones prdcticadas estime que_ 

se encuentra comprobada la existencia de un de11to-sancion~t 

do con pena corporal y la responsabilidad de un sujeto que_ 

no se encuentra detenido¡ 

J.- Qu~ de las averiguaciones llevadas a cabo, estime 

que se encuentra comprobada la existencia de un delito que_ 

no merece pena corporal y la responsabilidad de un sujeto¡ 

4.- Que de las averiguaciones previas efectuadas 1 se_ 

estime que se encuentra comprobada la existencia de un del_l 

to sancionado con pena corporal y la rcsponsabl11dJd de ull_ 

sujeto que se encuentra a disposición de la autoridad co--

rrespondiente (Ministerio Pública federal). 

En el primer caso se distinguen dos aspectos: 

1.- Cuando con las diligencias practicadas no se com

pru~ba la existencia de un delito o la responsabilidad de -

un-sujeto; pero quedan por practtcarse algunas dil_tg~ncia_s __ 

de averiguación previa; y 
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IJ.-- Cuando habiéndose practicado todas las diligencias que 

se requieren en la averiguación previa para que queJe debi

damente integrada, no se comprueba la existencia de un del]_ 
to o la responsabilidad de un sujeto {Consultd de Archivo). 

En el segundo caso procede el ejercicio de la acción_ 

penal que se lleva a cabo mediante la consl9nación, en la 

cua.1 se solicita al Juez del conocimlento que gire orden -

de aprehensión en contra del suejto a quien se 1 e imputa el 

delito. 

En el tercer caso, el Minlsterio Püblico también eje_r 

cita la dCción penal, solicitando únicamente al Juez libere 

orden de comparecencia en contra llel rcsponsablt! pdra que -

rinda su declaraci6n preparatoria dentro del termino cons .... 

titucional. 

En el última caso se debe de ejercitar acción penal ~ 

en contra de dicho swjcto, todd vez que se encuentra comprQ. 

bada la responsabil1oad de dicho sujeto en la comisión de -

un i1 fci to. 

b) .- OE lA RESERVA MllllSTERIAL 

Cuando de las diligencias prdcticadas por la autoridad 

investt9adora aparezca que no existen elementos suficientes. .. 

en la indagatoria que permitan ejercitar la acción penal anA 

te los tribunales respectivos, pt,>ro st consldf?ra que poste ... -
riormente pueden aparecer más datos para su p1·asecución y -
perfeccionamiento legal, el Ministerio Pübltco elabora un~
acuerdo denominado de "RESERVA", 

Al respecto e1 autor Jorge Garduño nos dice: "La resoA 

lución de Reserva tiene lugar cuando existe impasibilidad de 

cualquier naturaleza pJ:ra proseguir la averiguación previd y 

aün no se ha intcgrddD el cuerpo del delito y en consecuen ..... 

cia la probable responsJbilidad, o bien cuando habiéndose i!! 

tegrado el cuerpo del deltto. no es posible hasta el momento 
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atribuir. la probable responsabilidad a persona determinada" 

(24) 

Como lo menciona el dutor de referencia para que se_ 

dé la reservd de una averiguación previa. se nect.•sita que_ 

no haya elementos que permitan hacer la consignación del e~ 

pediente ante los tribunales. pero la carencia de dichos·

elementos puede ser porque no se han practicado todas las -

diligencias necesarias por una ~ituación de hecho o por und 

dificultad material para prdcticarlas, mismas que al subs.J

narse se puede cantinuat con la intc9ración de la indagato

ria, si es que el término del delito de que se trate no ha 

prescr\ to. 

La resolución de reservd ministerial encuentra su fu!! 

damento legal en el articulo 131 d~l Códiqo íederal de Pro .. 

cedimientos Penales, que al respecto nos ~eñola: .;Si de las 

diligencias practicad.is no resu1ta:n elementos ba5tl1ntes p.i .. 

ra hacer la consignación J los trlbunJles. y no apdrece que_. 

se puedan practicar otras, pero con postcriortdad pudieran_ 

allegarse datos para proseguir la t1veri9udción, ~e rl's~rvd .. 

rá el e;:pediente hasta que dpal'ezcan e~os datos y entre td!.!. 
to se ordenar".i a la Poticfa Judicial que hcl9a investigacio .. 

nes tendientes dJ esclarecimiento de los h~chas". (25) 

Con el fin de orientar al persondl del Ministerio Pú .. 

blico, sobre los casos y candlc\ones en que se debe resol- .. 

ver la reserva durant~ la averiyuación previa, el Procura-

dor General de la República, Dr. Sr.1 r9io García Ramírc2 dic

tó eJ acuerdo 5/84, puhl icddo en l!I Diario Oficial de ld F_i¿ 

deración el día 14 de mayo d~ 1984. en el que H' establecfg_ 

ron los siguienti::s punto~; 

(24) Garduño Garmundia.. Jot9e. "El Ministerin Público en la 
~li1lJ!~~1:;..J.~s-~e11 tos". (d-:---Li.ffiUs~-S~dCC-:V-:~a ... -~ 
Edic. México 1988. P. 82 

(25) Códiqo_f~_rtl....;Le__ •... Op. Cit. P. 258 
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Primero: "Cuando durante la averiguación previa el pr~ 

sunto responsable no esté identificado, no se haya perfecciQ_ 

nado el requisito de procedibilidad o resulte imposible des~ 

hogar alguna prueba y las ya existentes no sean bast.rntes P.'.! 

ra justificar el ejercicio de la acción penal o el no ejerci 
cio de la misma, el Agente del Ministerio Püblico Federal df 

tuará como sigue: 

l.- Comunicará al denunciante, querellante u ofendido, 

mediante oficio, el proyecto de resolución de reserva, soli

citándole que aparte la mayor información que pucd<J propor-

cionar; 
2.- En el supuesto de que el denunc1ant~. quer·l'llante 

u ofendido, no aporte mayor informdción o si habiéndola pre

sentado no es suficiente para contínuJ1· (•1 trámite, porque_ 

subsiste alguno de los supuestos arribd señalJdos, girard -

orden de investigación d la Polil'.i.1 Judicial f('11eral y dict~_ 

rá el acuerdo de reserva fundado y mollv<tdo; y 

3.- Turnará el e1o.pcd1ente 1·csµi:Lti110, µ.:i.ra consultar, __ 

d la Dirección General de A.vt?riguuciones Previ.:is o, en su e_'!. 

so 1 acordará con l'l D1..·lc9ado de Circuito que corresponda, 

Segundo.- El Director General de Averiguaciones. Previas, 

por sí o a través de los servidores. públ leos. que para tal -

efecto designe, resolverá lo que proceda. 

Cuando la reserva no sea aprobdda, t.11 Agente del Minti 

terio Público Federal, deberá cont1nu..1r la averiguación con

fonne a las instrucciones que dl efecto reciba. 

Tercero.- Si después de aprobada la reserva se presen

ta la posibilidad de continudr la avcriguJción. el Agente 

del Ministerio Público Ferteral de uctuaciones recabará el e! 

pediente y s.eguirá el trámite procedente". 

Reforzando lo anterior y res.pecto .:i las. atribuciones -

de la Dirección General de Averiguaciones Previas, tenemos 

que el articulo 41 del Regla.mento de la ley Organtca de lJ -

Procuradurfa General de la República. faculta a dicha direc-
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ción, en su fracción v. para resolver los casos de reserva. 

Por último mencionaré que el enviar a la reserva la -

averiguación previa, en modo alguno significa que la aver"i-

9uación haya conclufdo o que no puedan llevarse a cabo más_ 

diligencias, puesto que en el caso de obtener nuevos eleme.n. 

tos, el Ministerio Público Federal investigará y diligenci! 

rá nuevamente sobre la dve1·iguación previa a su cdrgo, y no 

habiendo prescrito la acción penal, ustd olil igJ.to a ello, -

en virtud de que l.i n:~olución dt.• reserva no tiene el caraf_ 

ter de definitividdd y constituye una ca1.Jsa de interrupción 

de la prescripción de la acción pc11al 1 por lo que siempre -

queda la posibilidud al practicarse nuevas diligencias in-

vestigatorias de ejercitar la acción penal. 

e).- DEL rw EJERCICIO DE LA ACC!Ofl PErlAL 

El no ejercicio de la. acción penal, es und resolución_ 

dictada por el Ministerio PúLlico, en el caso de t¡ue agota-

das las diligencias de la J-yeriquacíón previa se determina_ 

que no e:dste cuerpo del delito ni presuntd re.spon".JabilidJ.d_ 

de ninguna figura típicd y que por lo tanto no existe proba

ble responsable, o bien que haya operado la extinción de la 

acción penal por alyunJ causa legal. 

Como presupuiJ<;,tos d1Jl no ejercicio de la acción penal_ 

se encuentran los sei'lali.ldos en el 1ll'tículo 137 del Código F~ 

deral de Proccdimiento'.J PcnJles, que establece lo siguiente: 

"El Ministerio Público no ejercitará lJ acción penal: 

I.-Cuando la conductJ o los hechos dL• que conozca no sean 

constitutivos de delito, conforme a la descripción típica 

contenida en la ley penal; 

I I.~ Cuando se acredite pen.ilm&nte que el inculpado no 

tuvo particlpación en la conducta o en los hechos punibles, 

o sólo por lo que respecta a aquél; 
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Ilt.- Cuando, aún pUdiendo ser delictiva la conducta o 

los hechos de que se trate, resulte imposible la prueba de -

su existencia por obstáculo material insuperable; 

IV.- Cuando la responsabilidad penal se haya extinguida 

legalmente en los términos del Código Penal, y 

V.- Cuando de 1 as di 1 igcncias practicadas se desprende 

plenamente que el inculpado actuó en circunstancias que ex-

cluyen la respons.:ibiliddd pendl." (26) 

Haciendo un brevl! análisis de los puntos anteriores, t~ 

nemas que en pL'nto I.- debt? de exi~tir una ausencia de conduc

ta o hecho del ictuosoo en el segundo debe dl.' C.\istir una fal

ta de intervención del ictuosJ por pa.rt~ de pcrson¡1 determinada, 

a quien se ha tenido como indici..1do, es decir, no Jtribuibill

dad al indiciado del r~sultado tipico, bajo cualquiera de los_ 

títulos autorfa y particiµación que resuelve el artfculo 13 -

del Código Penal¡ en el tercer punto debe c:.o;istir una irnposib_i 

lidad de prueba por ol.l<;.táculo matorial 111-.,uperabll!, co~a que -

no ocurre, evidentccui::nte cuJndo el problemJ probatorio es supll. 

rable, circunSldntiJI o trJnsltono~ y pur· último tenel!lO!. 1.J -

extinción do la responsat>ilidad penJl (cuyos supuestos lbta -

el Códtgo Penal), a ellos hay que agregar lógit:amente la prc-

via !:!misión de sentenciJ estimatoriJ o descstimatoria de la -

responsabilidad de el inculpado por lo que re.o:.pecta a las mi2 

mas hechos consiJeruJus vn 1.:i ..1vcrHJuJción de qut: se tratl!. 

Los efe<.:tos dl! 1.:i resolución de archivo se plantean en 

relación dt la d~finltfvldad o provhionolld<id de la misma, -

asf tenemos que algunos proccsall!>tas mexicanos entre los que_ 

se encuentran Carlos franco Sodi, Juan José González Bustaman

te y Guillermo Colín Sánchez, se pronuncian en favor de la pr2 

v1slonalidad de los efectos del archivo, mientras que Mdnuel -

Rivera Silva se adhit!re a la deflnitividad de la misma. 
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Al respecto señala: "El Ministerio PGblico es un cuerpo 

organizado jerárquicamente en repres1rntación de la sociedad, -

titular exclusivo de la acción penul, 1ndlvisible y que actú.:i 

bajo la dir·ección Unica del Procurador; pertenece al Poder -

Ejecutivo, aún cuando !iUS actua-cioni:-s open~n posteriormente -

en juicio, en el cual es parte. Por ello las resoluciGnes que 

dicta en su manejo interno no son actos .idministrativos, que_ 

por su naturaleza son revocubles en prin(ipio, cuando son oblJ 

!]a.torios o vinculados o crean dl:rechos adqtdridos a particula 

res . Asf pues el acto por el cual se ordena el archivo de un11 

aV"Cri9uación, no e~ firme, ni inmodifii.:ablP, como Jl9unas re

soluciones judiclales, pues aqul opL'rJ la jcrdrquí11 del Proc~ 

radar, quien puedl' dictar un 11cto y de'>puh, por rdzoncs de -

oportunidad o de una más serena refle:-.ión y siempre en interés 

de la sociedad, tiene poder pdrd revocarlo, pues el archivo -

de un asunto, no product' casa juzgada y es eSt!llCial11ie11te revo

Cdble por mot1vos supt!rvenientes". (27) 

Efectlvamcntt d la r'esoluclón de archivo no se le puedt.?_ 

dar el cara~cter de definitividad, como cosa juzgada ya que es

ta resolución no es judicial sino administrdliva, donde impera 

la jerarquía del Procurador y por su mismo Cilrácter administr_! 

tivo, puede ser revocable en beneficio de la ~ociedad y conti

nuar la investigación, para llegudo el caso ejercitar la ac--

clón penal. 

Son atribuciones de la Dirección Gener.il de Averiguacio~ 

nes Prevías, las de turnar d la Dirección General de DelegacfQ 

nes, las Averiguaclonl?s Prt!vias con el respectivo proyecto de __ 

acuerdo fundado y motivado, en los ca~os dt! no t.!jercicio de la 

acción penal 1 11 efecto de que el Di rector General de OelegatiQ 

nes por facultadus y delegación dirt!cta del Procurador, autor_i 

ce el no ejerclclo de la occión penal, previo dictJmcn dt.> los 

(27} Cita dl! la Supn•m.i Corte que apdrcce en la obra de García 
Ramírez, SenJio y hdato dt: Ib.irra, Victoria. ~Prontuario 
del Pfoceso Penal Mexica.no". 5a. Edic., Edit.-P07rü-d-.-·S:A. 
Méx i ~-o-1986-:-r.;g:-35- ------
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de Jos Agentes del Ministerio Público aux1Jiaresde1 Procura

dor. Asimismo el Agente del Ministerio Público federal que -

remita el expediente en consulta del no ejercicio de ld ac-

ción penal, previamente debe de comunicJr dicha resolución -

al denunclantt! o persona ínteresada en 1 a indaga torta, me--

diante el acuerdo 4/84 del C. Procurador GenerdJ de la Repú

blica, publicado en el Oia.-io Oficial de la Federación el 

día 14 de rndyo de 19B4, por medio del cuul se Je co1:1unica -

que tiene quince días para manifestar lo que d su derecho -

convenga respecto de dicha resolución. Lo anterior se hace -

con el objeto de que en caso de que el denunciante put:da apor_ 

tar datos de los Cudles se desprendd la con1isión de algún -

delito, se los comunique al Mfnisterio Público pura que éste 

prosiga con la tramitdción del expediente. 

d) OTRAS RESOLUCJOl/ES 

La actividad invnstigddora redlizdda µor el Ministerio 

Público durante la averiguación previa, puede culininar· con -

diversas determinaciones, como son: La consignación o ejercj_ 

cio de la aCción penal, de la cual habL1remos posteriormente, 

la resolución de no ejercicfo de Ja acción penal o consulta._ 

de archfvo, la resolución de ri::serva; re50Juciones que han -

sido estudiadas ell el curso de este capítulo~ y por Ultimo -

la incompetencia y Id acumulación, que son resofucioncs admi 

nfstrativas y de las cuales hablaré a continuación. 

INCOMPETENC JA. -

Cuando del estudio de la averiuuación previa, se des-

prenda que los hechos a que se refiere Ja misma ocurrieron -

en algún Estado de• la Reptiblica {jurisdicción territorial) ó 

que Jos mismos no contituyen dt:lito del orden federal¡ se r_g_ 

mi~irá Ja indagdlOrid 1 ya sea al Delegado de Cfrcufto que cp 

rresponda, tratiindose de incompetencia territorld1; a Ja Pr.Q 

curadurfa del íuero Común yd sea de1 Oi~trito Federal o de -

algún (stado de la Repüblic.i 1 que deba tener conocimfento dr: 

los hechos cudndo la iricompetencia sea por materia. A Esto ~ 
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es lo que llamamos l!ICOMPETENC!A. 

Aplfcando J. contrario sensu los articulas 51 de la ley O_!: 

qánica del Poder Judicial de la Federación y ol articulo 60 del 

Código Federal de Procedimientos Penales, la incompetencia en-

cuentra su fundamento legal. El artfculo 60 del Código Federal 

dt! Procedimientos Penales, a la letra dice: "(s tribunal compe

tente para conocer de un dellto, el del lugar en que se comete. 

51 el delito produce efectos en dos o más entidades fed~

rativas, sera competente el juez de cualquiera de ésta<:. o l.'.'1 que 

hubiere prevenido". {28) 

[\ acuerdo de incompetencia t?S eldl.Jorado por el Agente -

del Minlsterio Público Federdl, adH1·lta a una Mesa Instructora 

o a una Aqencia Fodnea, debiendo ser aprob.:ido Cste, ya sed por 

la Oirecclón GL'nerul de Averiguaciones Previas o por la Delega

ción de Circ.:uito, se9ün sea el caso. Al eldborarse dicho acuer

do se hac~ un resumen de los hechos a los que se controe la in

dagatoria, posteriormente se mencionan lds dilHJt!ntias que se -

prac.ticar·on dentro dt> L1 misma y ~e fund3rnenta le:_¡3lmcnte. Una_ 

vez que es aprobado el acuerdo de inco1npete11cla, se remite el -

expediente mediante un oficio, al lugar, o il ld Procurddurfa -

que deba conocer de los hecl1os. 

ACUHULAC 1011. 

Uo CJiiiStc dt.>nlro del Código Federal de Procedir.1ientos Pc

n.iles en vigor, una disµosición que de 11ancra e'J..presa nos seila

le la procedencia de la ol(.umulac1ón t1e averiguaciones previas.

obrando en nuestro derecho una "lJ.t.1un3 legi!>", esto es, una la

guna legal al respecto, sin embJrgo re~ulta necesario s.eña\ar· -

que el articulo "11 fracción V del fit•qlamento de la ley Orgánicd 

de la Procuradurfa. Gi:oneral de la Kepúblic.a rr.anlfies.tJ: "Son ---

11tribuciones de lil Dirección General llt! Averiquaclones Previas: 

J.- Coordinilr y ~upcr111sar las func1oncs que dcs.drrollen 

la Dirección d~ Averi9udcion1:s. Previas del Arrd Metropolitana -

( 28) Op. Cit. P. 13 
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y la Dirección de 

1 l.- ... ; ... 

V.- Resolver los casos de reserva.,incompeteocia1 acumul! 
ción de etveriguaciones y los demás que, conforme a las leyes -

aplicables, procedan durante la averiguación previa, y ejerci-

tu la acción penal" ... (29) 

El Agente del Ministerio Pübico Federal, adscrito a la UJ. 

rección General de Avcriguacianes Previa!>. y por ende a una H~ 

sa Instructora, una vez: que tiene conocimiento de que en su Me

sa se encuentran dos averiguaciones previas que se relacionan -

con los mismos hechos, procéde a elaborar un acuerdo por medio_ 

del cual dCumula ld más. nut:'id a 13 más antigu.:s, e-1 mismo proce

dimiento utilL!a cuando tient..' conoctmiento de que en otra Mesa_ 

Instructora e.dste una indagatoria que >e rt-laciond con los mi~ 

mo!l ht!chos de o 191Jna que él lt:ngd en su Mes.a • 

(29) Q.!.2~:._q_f.!_s.!!_a_l___<!W !!.<!f.~ del 26 de diciembre de 1988 
Pág. 18 



55 

e).- COMENTARIOS 

Es oportuno señalar que de las resoluciones que diCtJ el 

Ministerió Público en und Mesa Instructora o en una Agencia f? 

ránea, la más importante es la del ejercicio de la acción penal 

siendo ésta su principal función encomendada. Asimismo elabora 

las resoluciones de reserva y la consulta de archivo o no ejer· 

cirio de la acción penal. 

Respecto de la resolución de reserva, P.sta se dci cuando -

faltan elementos que hagan posible Ja prosecución y resolució~-

final de la indagatoria, por tal motivo, una vez que el Minist~ 

ria Públ leo proyecta proponer resol1Jción de reserva, emite un -

oficio al interesado en la denuncia con fundamento en el acuer

do 5/84 del C. Procorador GenerJl de lu República, manifest.indQ 

Je que su expediente se va a ir a la reserva y el motivo de la_ 

misma, dicho oficio tlene por objeto que el denunciante aporte_ 

los elementos suficic11te!> que permitan proser_¡uir con 1.1 i1Hla9J

toria, o en su caso, que mdnifie!>le lo que .i su derecho conven

ga. Es i111portante ~efidl.ir que Ulld vez qup se obtienen m~s datos 
que hagan posible segu1r con ld tramitación del t>xpediente, c.-;s

te se saca dt: ld rescrvd, ~e elabora un dcuerdo y si de los da

tos aportados se desprt>11de que l':w:isten elementos suficientes p~ 

ra ejercitar la 1.1cción pen.il, se consi11na el expediente dlllc -

los trlbunalt•s respectiVO'c.. 

En cuanto a la resolución de no ejercicio de la JCCfón p~· 

nal, como ya lo mencioné, é~:.t.e se d.i, cuando de la averiguación 

previa se desp,.ende que no exislf> delito que fl1!rseguir, por hd

berse encontrado alguno de los supue~to!. que e!.t.iLlece el ,1rtf

culo 137 del Código federal de Procediliiiento!. Penales. Como re

ferf anteriormente, estay totalmente de acuerdo c.on ld provi~in 

nalfdad de la consulta del no ejercicio de la 11cción penal, --

siempre y cuando se actüe estrictaml!nte conforme a derecho¡ to

da vez que no seriJ justo ni )(•yal 1 el hecho de que una averi-

guación previa en la que hd sido emitida )d r'L'~ulución de no -

eje~cicio de Ja dcción penal porque se hd desprL'lldido de la mi~-
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ma que 110 t::..islc delito t1ue perseguir, pero que µosterior-

mente al cambio de administración, por mero interés o ven9a.!} 

za personal, dicho txpediente se sacura del i.iti.:hho y se si

guiera el trámite correspondiente hastd la consignación de -

algún "presunto responsJble" que pudiera ser inocente de los 

hechos i1nputados, i\Ún cuando en la consulta de no ejefcicio_ 

de la acción penal o consulta de ar..:hivo, elabor.ida anterior. 

mente ha sido probada fehlCientemente la no existenciu de un 

delito. 

Consideramos que se debe poner especial cuidado en el 
estudio de las averiguaciones previas con el fin de que---~ 
cuando se elabore el rroyecto de no e-jercicio rle 13 acción -

penal por el Ministerio Püblico y sea aprobado por los auxi

liares del Procurddor en sentido aflrmatlvo pJra que sea de

finitho el archivo del e:i.pcdiente, y no se prüste d malas -

inlt!rpretaciones posteriores o a venganzas pt!rsonales. 
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CAPITULO CUARTO 

DEL EJERC!C 10 OE LA ACCION PENAL 

•).- EL CUERPO DEL OELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIOAD. 

En virtud de que el cuerpo del delito y Li probable res

ponsabilidad, son dos elementos integrantes del hecho delictuQ_ 

so que motivan el inicio de la averiguación previa. es necesa

rio establecer la dt!finición de cdda uno de ellos. 

González Bustamante señala: "El cuerpo del delito no lu

constituyen los efectos dejados por el mismo, corno serian el -

cadáver del que fuerd ascsin.ido. el arm,, con que '5C le hirió.

la cosa hurtada en poder de quiL>n efectuó el robo. el quebran

tamiento de sellos, etc., sinog_ue el cuerpo del delito í!Stá -

constituido por la existencia material 1 la realidad tnisma del __ 

delito, el cuerpo del delito está constituido por el conjunto 

de tdementos físicos materiales, que se contienen en la defln_i 

ción". (30) 

ArillasBas, manlfies.ta que el cuerpo del delito: "Está -

constitufdo por la realización histórica especial y temporal de 

los elementos contenidos en la figura que descrll.1e el delito"(Jl) 

Por otro lado la jurisprudencia mexicana-se manifiesta de 

acuerdo con 1 a doctrina, al mani festJr que: "Por cuerpo del de

l ita debe entenderse el conjunto de elementos objetivos exter~

nos que constituyen la materialidad de la figura delictiva des~ 

cr1ta concretamente por la ley penalº. (32) 

(30) González Uustamante, Judo José. "t.r:J_í!cJ.p_i_q_s __ d_~ ~.e_r.~~~~'º PrQ.: 
cesal Mexicano". 5a. (dic. td. Porrua, S.A., Mextco 1971. p;¡;¡:-¡s9-;--- -

(31) ArillasBas, Ft!rnando. "El Prl1ct!dfmlento Penal en México". 
6a. (d1c. Ed. Editorcs.MC>.iCanos Unid~-s~A.--Mé;ic--;·ig-¡6: 
Pág. 86 

(32) Citd de la Suprema Corte que aparece en la obr..i de Garcfd 
R•mirez .... Ob. Cit. PJg. 193 
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La definición de los mencionados Jutores concuerda con 
lo previsto por el legislddor, al manifestar que t!l cuerpo -

del delito es el delito mismo, y que por lo tanto su compro

bación requerirá de la demostración de los elementos normat_i 

vos (objetivos y subjetivos) que integran el delito. 

La verdad real de un delito sólo es conocida por el i!'. 
culpado y la victima del mismo, por lo que lJ autorid,1d in-

vestigadora o judicial debe de Jllec¡Jrse al conocindento de_ 

esa realidad en fonnd indirecta a través lle decldraciones y_ 

e.-.ámenes dl! testigos, obji::tos e instrumentos ut1lizados en -

la consumación del delito, o d~ hucl las o ind1caciones deja

dos por el mismo, logr..indo t:!fl ulgunos 1...U!iO!i L.t comprobJción_ 

de todos los elementos norrni.1tívo"' dt::l delito con la presen-

cia de uno sólo de sus elementos qui: hdgd presumir o suponer 

ld comprobación de los demás y como con~ec1.wncia del acto d_~ 

1 i ctho. 

De esta formJ tenemos que ~e est.iblccen reqlas cspeci2. 

les contenidas en los artículos 122 y 1G8 del Código de PI"!? 

cedimientos Penale!:. para el D1strito Federal y Código Fede-

ral de Procedimientos Pcriales, respectivamente. 

Articulo 168.- "El funcionario de Polfcfa Judicial y 

el tribunal 1 en su caso, deberán procu1'1.H .rnte todo que se -

compruebe el cuerpo del delito como base del procedimiento 

pen• 1. 

El cuerpo del delito se tendrá por comprobado cuando -

se acredite la cxistencid de los elementos que integran la -

descripción de lil conductd o hechos delictuosos, según lo d~ 

termint! la ley penal. Se atenderá para ello, en su cJso, a -

las reglas especiales que para dicho efecto previene este CQ 

digo'". (33) 

Por último tenernos que, para la comprobación del_ cuer_-_ 

por del delito, ld Jurisprudencia me.dcand !.eñald: 
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"Comprobdr el cuerpo del delito, es demostrar la existencia 

qe un hecho 1 con todos sus elementos constitutivos tal como 

lo define la ley, al considerarlo como delito y señalar la 

pena correspondiente. Cudndo en la resolución de la autor1~ 

dad, no se ci td el precepto legal cuya infracción se 1mpu

ld al acusado, no c.dste una base firme para prechar si ha 

quedado legalmente compl'obado el del ita que se le atribuye, 

toda vez, que µrecis.;imente, es el precepto que se estima -

violado el que debe determinar cuales son los elementos que 

constituyen el delito". (34) 

EfectivJmc11te, el cuerpo del delito debe de quedar pl.ll 

na111cnte comprobado pa ril que Sü 1 e pueda imputar 1 a probable_ 

responsabi lfdad a un determinado sujeto, toda vez que , a ni 
vel de averiguación previa, si no está acreditado el cuerpo ... 

del delito, no habrá consignación, y a nivel de Organo Juri2 

dlccional, se decretará la libertad del delincuente por fal

ta de elementos para procesar. 

PROBABLE RESPONSAU J LI OAD. 

Rivera Silva define Ja responsabilidad del !.Ujeto como 

"La obl lgación qul! tiene un individuo a quien es Imputable -

un hecho, de responder del ml~mo, por haber actuado con cul

pabilidad (dolo y omisión espiritual} y no existir causa le

gal que justifique ~u pruceder o lo libere de la sanción'(35) 

Una Vf!Z que se h11 definido lo que es la responsabiliddd 

puedo decir que la probable re~ponsabiliddd surge dote ltt di

ficultad de l.s autoriddd 1nvc~t1gddur.:i o Jud1c1Jl •11' conocer 

directamente la reiJlidad tle la consumdción del delito, por e?_ 

ta razón la autoridad investigadorJ util Iza medio~ indirtcto'i 

pdra valorizar y concluir la posible exl~lcncia de la respon-

(34) "Reforma Jurídica dt' ¡g93 en la Adn1inistrtlción de Ju~ti-
-éT~..-.-p rocur·ddu~rac-e-n~ ~:a-1-·d-e-1¿.- ·R-~-,¡~ LiTic-.;-:--1-d -11e;:-;s-c·;.,i 
-fTé-o"5 de la flaclón. 1984. P. 704 

(35) Rivera Silv<>, Manuel ••.• Dp. Cit. Póg •• 67 
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sabil iddd del inculpado. 

Podemos afirmar también que la ·probable responsablli

dad está sujeta a ld comprobación del cuerpo del delito, ya 

que sin lo uno, no e)(iste lo otro. 

Pur ültlmo tenemos la definición de Borja Osorno. que 

nos dice: "Hay responsabilidad presunta cuando existen he·

chos o circunstancias accesorias al delito y que permiten -

suponer fundadamente que la persona di:! que se trate ha tom~. 

do participación en el delito ya concibiéndolo, preparándolo, 

o ejecutcindolo, ya prestando su cooperi1ción de cualquier e~

pecie por acuerdo previo o posterior, o ya induciendo a al

guno a cometerlo".(36} 

Esta definición se elaboró en términos del artfculo -

13 del Código Penal, que señala los casos en que podrá imp!J_ 

tarse a un sujeto la comisión de un hecha dellcluoso por su 

intervención en cualquierd de los supuesto~ señalados par .. 

dicho precepto, re":.ul tanda de lo .wterior, que ld probable_ 

r•esponsdbil idad es el conjunto de Jetos intencionales o iin .. 

prudencias tfplficadas como duli to, y que pueden ser imput!2 

bles a un.i detenninada persona. 

b) CARACTERISTICAS DE LA ACCIOll f'EllAL. 

Antes de abordar t.d tema de las caracterí!i.ticas de la 

acción penal 1 es conveniente y hasta cierto punto necesario 

conocer el significado de ld acción penal. 

Acción penal es el derecho o poder que tiene la· auto

ridad investigadora y que al ejercitarlo pone en movimiento 

dl 6rgano Jurisdiccional, a fin de que éste tenga conoclmie_12 

to de una conducta rt:putada como delito, y que, al autor de 

la misma s-e- le apliquen las penas es.tablecidas- por la -ley .. 

Etimológica111entl! la pi!ldbrd acción se deriva de Agere 
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que significa obrar, y en su concepción gramatical stgnifi

ca, toda actividad o movimiento quu se encarnina a un fin dg 

terminado. 

Por lo que en relación a la definició11 anterior y ha

ciendo un dnálisis de la mismd. se tiene que el f1n detei·m.i 

nado que persigue el Mini!:>terio Público es precisamente po

ner t:n movimiento al órl]ano jur-isdiccional ejercit.rndo la 

acción pendl, y que éste a su vez, le aplique al presunto 

responsable las penas establecidas en la ley penal. 

En orden de las distintas definicionc•s de acción pe-

nal que se han dado en el derecho procesal 111oderno, expon-

dré las principales, a fin de tomar de ellas los elementos_ 

que han de servi rnas para entender mejor lo que es la acción 

pena 1. 

Así tenemos que el autor frdnco \'il la nos dice que la 

acción Penal: "Es la función persecutoria desarrolldda por_ 

el Ministerio Público, consistente en investigar los deli··

tos buscando y reuniendo los elementos nl'C~sar1os que a los 

autores de ellos se les apliquen lds consec.uenciJs estable

cidas en la ley". (37) 

Fernando Arillas Bas, man1fiC!sla que acción penal "Es 

el poder jurídico del propio Estado de provocar la .icttv1dad 

jurisdicciondl con el objeto de obtener del órgano de ésta,

una dl!cislón que actualice la puntualidad for111ul.:ida en ld 

norma respecta di! un sujeto ejecutor de conducta descrita en 

el 1 a". ( 38) 

Para Osario y Uieto, acción penal "Es la atribución -

constitucional exclusiva del Ministerio Público por la cual_ 

pide al órgano jurisdiccional competente, aplique la .ley pe

nal a un caso concreto". (39) 

T37rr'ra-ncoVilTa;--Jc)se "El .Ministorio ..• Op. Cit. Pág. 79 
(38) Arillas Bas. íernand~'·ifP-ro-c-;,·d·¡~~iento ... Op. Cit.P.27 

(39) Osorio y Nieto. César A·~·g~-lo-.~:ii_}.~_~_r:~c;.i-º.!L.· ,Op.-
Cit. P. 42 
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De lds definicíones transcitas la que parece más con1-

µleta es la del maestro Franco Villa. al manifestar que ac
ción penal "Es la función persecutoria por el Ministerio P~. 

blica ..... (fectivamente la función persecutorL'.t del Minis

terio Púl.Jlico nos perm1te rnvestlydr un deterrainddo delito, 

hdcer la integración de la .iveriguación previa y poder con

signJi- el expediente ante los tribunales respectivos. 

U11J vez que tia quedJdo definido lo que es. acción penal, 

a continuación 111cncionaré las característic~s de la misma: 

l) PUBLICA.- Porque persigue la dpl lcdción de la ley -

penal fr"ente al sujeto a quien se le imputa el delito, se d.i 

ce que es pUblica en virtud de que es el Estado quien posee 

el poder punitivo para la persecución de los delitos. 

El Ministerio Público tiene un poder-deber de ejerci-

tar la acción ptrnal que, en su car.icter d~ pública, define -

intereses soci.des, al mismo tiempo que lo hace con los pri

v;.sdos y ninguna f11cul tJd dispositiva puede ser establecida -

en favor del Ministerio Público 1¡ue- no llene de1·echos patri

moniales solire la misma en formd alquna. 

2) UtllCA.- la acción pt!nal envuelve en su conjunto 11 -

los delitos que se hublt:ran cometido, es decir, la acción p~ 

nal us una sola pt.1ra todos los delitos cometido~ y no se ju~ 

tificarid r¡u~ '>l! le imprimieran d1fen~ntes modalldadt•S como 

las que se establecen t!ll reluc1ón con los delitos. 

Ho hay dCción especii.11 JJJrJ cada delito, se utiliza 

por igual para cada conJuctJ típica de que se trJte, ya que_ 

su fin y su estructura son si1.•mpre los 011smo~. 

3) IflDIVlSIULE.- Porque comprende .l todJs las personas 

que participdron en la comisión de un d1~l ita, esto con el -

fin de c¡ue alguna de L1s personas que intervinieron en la co 

misión de un tiel1to, no qued(> s111 castigo. un eJ•!mplo e~ el 

delito de adulterio, t!O el que procede en contra dl' todos -
los que ayudaron a la consumdción del délito. 
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4) lRRfl/OCAULt.- l J .lec i ón fH:Od 1 es irrevocable porqu~_ 

una vez que interviene et órgJno jul'isdiccional. la Jutoridad 

investlgadora no estd facultdda para desistir~e de ella, como 

si fuera un derecho propio, en virtud de que s.i quf~n la eJe.i: 

cita t'.!'Stuviera facultado para desistirse equivaldrfd a conv~!' 

ti rlo en árbitro del proceso. 

5) JUfRESCEUO(tiTE.- la acción penol C')t.i limitJda a la_ 

persona responsable de un del í to y no al canta d sos parientes 

o all~gados. es decir, se deb~ castigar solamente a la 1>criO

na ffsicd que cometió el delito y no debe tr•Htender 1i1 peni! ~ 

a sus familiares o allttgddos, sin embJrgo, exhte una c~ce&J- .. 

ción a la regld. y es cu.indo una p<:rson¡¡ mor.Jl que form.1 parte 

dl! una sociedad y un inte9r1wle de la mismu comete un delito 

a nombre y rcprcsent1H.:ión de la soci13dold, puede i·eclamJrse la 

Su!.pen!.ión o 1d disolución total de la socicd<id moral, siempr~ 

Y cuando Jo const.itución de Csta ri::sulte p~rjudicidl para td 

interés púb1 ico. 

6) AUTOtlOMA.~ Ld acción penal c5 Jutonóma µorque es ind~ 

peodientC! tanto del derecho a castiq.Jr que dctl'nld el [~tado, 

como del derec/10 referido J un caso concreto; ahora bien, Id 

autonomía o tndependetrcia de la dCción penal no signific.:s que 

sea potl.'!tlattvo puru el Estddo ejerci t<Jrla o no, según su cd .. 

pricho, ya que el [st11do t1enc- la obligación df!. que cuando ... 

tlt!Uc conocimiento d!! un del tto, y ':.:r.e dMl los l!lt:mcntos pdrd_ 

ejercitar la acción pendl, é~tc lo h11ga.. 

A 1as anteríores cdroctcrisUcas de la acción penal. de: 

manera personal agregaría otra má~ que l.!S la de PEHA. en vir

tud de que al ejen: i tdr la dCcl6n ''erial. se pretende que re

caiga sobre el delincuente un castigo {penal) y el delito no 

quede impune. 

e) lJERC!CIO DE LA ACC!Ott PEttAL. 

A Fin de entender' con milyor clarid.ld lo que es el ejer~ 

ciclo de la .icc1ón penal. mencionaré algunas diferencias. a sª 
b~r; 
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Según el autor franco- Villa, el ejercicio de la acción 

penal es:'-El i:ónjunto de actividades realizadas por el Mini~ 

terio PUblico ante el órgano jurisdiccional, con la finali-

dad de que éste a la postre, pueda dictar el derecho en un -

acto que el propio Ministerio Püblico estima delictuoso".(40) 

La SulJrema Cort~ ha definido el ejerc:ic\o de la acción 

penal en los si9ulentes términos: "[l cjL·rcicio de la acción 

penal se realiza cudndo t!l Ministurio Público ocurre ante el 

Juez y le solicita que Sü uvoque dl conocindt.>nlo del cdso¡ y 

la marcha de esa acción pasa durante el proce-.;o por trc<:i. el!1_ 

pas; investigación, pcrSt.>Cución y acusJción. la pri11a~ra ti~

ne por objeto prep.i.rar el ejercicio c1c Li acción que se fun

dará en las prucb11s obtenidas; en la pcr~ecución hay yd ~jc_r 

ciclo de la acción dlllP los tribunoll•<.. y t•s lo qut· consli l•1-

Y~ la instrucción, y en la tercera, o sea la ,1CuSilclón. ld -

c~igencia punitiv.i se concreto y ül Mini'.>teriu Público put!lle 

ya establecer con precisión ld<; penas que se:riin objeto de -

análisis judiclal y µur lo mis1110, esta l'lap.1 L>S ld que cons

tituye la esenc\d del juH.:io, y.i que en l'lla pcdi.-á, en su -

caso, \a aplicación do l.is sdnciones privat1vcls de libertad .. 

y pecuniarias, i11~luycnl10 en éstd~ la rcp,11·,1clón del daño, -

sea por concepto de inJ1!rnnizdción o de rc$t.itución de la cosa 

obtenida por el delito". (41) 

El eje:rclcio de ld ..ictlón pcn1d se dá una vez que se hd 

integr.1do debld.:imente la dveriguación previa y se ha compro

bado el cuerpo del delito y por ende, la presunt11 respons11bj 

lidtid, pard que pueda proCL'dL•r el ejercicio de la acción pe

nal, y se deben Sdtisfdcer determinados requl~i tos 5cf'lalados 

en la ley y que íloirán los llama 11 Presupucstos Gcnerdles.",

quc no son otra cosd más que, 111s condiciones mínimas pdra -

que proceda la dCCión penal¡ en el proc.cdimiL•nlo pcndl mexi-

(40) franco Villa, José. ~E.l__MJ_nj_g_<>!.i.~~-·,_,_" O¡>. CIL. r. 90 

(41) Cita que dpdrccc_ en ld obra de García Rdmi'nn, Sergio_ 
y Adato de ••• Op. Cit. P. 31 
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cano 1 los prcsupuesto5 gcnerdles están establecidos en el ar 
- tfculo 16 Constitucional, mismo que consisten en: 

l.- la existencia de u11 hecho u ornistón que defina la 

ley penal como delito, debiendo entenderse que el delito ifil 

putada, parte de un supuesto lógico; esto es, que 1.1 conduf 

ta real izada por el ~ujeto activo debe de estar tipificada_ 

en la ley como del i ló ; 

2.- Que el hecho ~e atribuya a wn11 per~ona ffsica¡ ya 

que no se puede t?njuiciar ni juzyar d unJ persona moral 1 es 

decir, el hecho o la conducta típica sel~ µuede atribuir a 

una persona que forma parle de un.t socieddd, pero no a la -

sociedad misma como per~ona moral; 

3.- Que el hecho y omisión lleyue al conocimiento de_ 

la autoridad, por nwdio di.! la querella o de 1.1 denuncia, l.Q 

da vez que son los medios por lo5 que 111 autoriddd investi

g.idora, puede tener conocimiento de algUn del l to¡ 

4.- Que el delito imputado merezca sanción corporal;y 

5.- Que la afirmación del querellante o denunciante~ 

estó apoyada por declaración de persona digna de fé o por -

otros elementos de prueba que hagan presumir lil responsabi-

1iddd dt:l i11culplldo. 

la acción penal constituye la vidil del proceso y se 

deben t1c SJtisfacf.!r lo$ re<¡uislto~ anteriormente señalados 

ya que de no ser a5Í, es imµosible que se inicie un proceso. 

Como fundamento dtd ejercicio de la acción JH!nal 1 -

enunciare el articulo 136 del Códigu íederal de Proc:edf--

micntos Penales, que d la letrii dice: "[} ejercicio de la_ 

acción pendl, corresponde al Ministerio Públ leo: 

I.- Promover la incoacción del Rrocedimiento_ judicial_; 

Il.- Sol1cit1H las órdenes de comparecencio parit prt!-
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paratoria y Jas.:de aprehensión· que sean procedentes; 

IJJ.- Pedir t!'I aseguramiento precuatorio de bíenes,

para efectos de Ja reparación del d.iño¡ 

IV.- Rendir la~ pruebas de ld existencia de los de

litos y de la responsabilidad de los inculpddos; 

V.- Pedir la uplicación de las sanciones respectiv.is; 

VJ.- (n 9enl'rdl hacer todas la~ promociones c¡uc sean_ 

conducentes a la trami tac1óri rt.·~ular de los prou·sos". (42) 

El ejercicio dt: lJ acción p!.!11.il tiene su principio en 

el auto de consiq11ación r¡ut: es el arfJnque o el punto mc--

diante el cual el Min1-:.t1:rio Pütilico ocun't• .1ntl' el Org.ino 

Juri~diccional y µrovoct1 la función jutf1ci,~lo lcl consignJ-

ción es el ¡irirr.cr Jeto Jcl CJcrcicio de la dtClÓn penJl - -

(investigdción}, el H·8undo acto lo con';,lituyl' lu instruc-

ción (persecución) y el tercer•o lu JCU';,<lCión que es donde -

e] Ministerio Púl.Jlico puede ya (•st.:ibleCl•r c.on precio;;ión las 

penas que serdn objeto de andl is is judici..il, por lo mís1110 

estd ctapd es la i1ue con::.tituye la esencid del ju1cto. 

Por óltímo mencionaré que el pnncipio reco11ocido en· 

México, es ld rnonopolizacián de l.i acción penal por el Est~ 

do Y el Ministcr·io Público es el ünico órr;uno del [Stddo L'!! 

carg.:ido del ejercicio de la .ic.ció11 penül. ya qut.• el dr'tícu

lo 21 Coustft~ctonul menciond que }J per-,ccuclón dt.' lo"' de

litos Incumbe di Miuisterio Püblicu y d la Pol1cft1 Judicial 

que t"starii bdjO c.-1 mundo imuedidtO de J11uél. L<i cxceµción d 

lo dnteriormentc mencionado lo encor1tr¡1mo~ l!n los .irtículos 

108, IJO y lll de nue~tr<.1 Con~titucián Politicd, al na.•11c1o

lldr que ld Cdrudrd Je Dipuld<los 'ilJStituyt.• en sus funciones 

al Ministerio Pútd ico, como órguno de r.1cusucián cu;111do se -

trdtJ de 1lCUSJr r.1l Presidente d~ ld RepUhlica de tr..iición d 

1 .. Patrid, por delitos graves tle1 orden com1in, <1nte la Cdm!l 

(42) "Códiqo feder•l de ••• Op. Cil. P. <6;> 
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ra de Senad~res que asume el papel de Organo Jurisdiccional. 

d).- LA flECESIDAO DE UNIFICAR EL CRITERIO LEGAL Y ODCTRJllAL. 

Ll Estarlo como representante de la sociedad on)irniZalf,,, 

tiene que velar por la vidi:I y bienestar de estJ, es dec1r,- -

por la subststencid de lu <;.ocit:ú3d, asimismo dt!bC estaldl.!Ct:!r __ 

cuales son las llmitdcionl!s nec.c!,Jrids paru la L>fectividad d<! 

111 -Jida yreqari.:1, por lo que pa.1·a L'Vitar las conductas anti~~ 

ciales el Estado recurrt! a ciertos metodos de casti<Jo o de 11~ 

na para quien realice conductas dellctuo-;as y Je estd forn1u -

es co1110 nacen lus sanciones para quien incurrJ en la prohibi

ción prevista en la norma. Oc l!sta fo1·md sl! re~lamenta la ac

ttvidaJ tJcl Estado con un conjunto de noni1.J.~ que- inteqr¡¡n t.!l_ 

derecho de proctidimientos µ1~nales. y el prucedindcnlo penJl -

que se define de lt\ si!¡uii:nte m.inor.i: "(s el conjunto de JtU 

vidades re!)lamentJdd!:i por prece¡1tos prcviJ1ne11te cstati1cc1dos. 

que ttenen por nlijeto determinar que hcc..:tios puedi;:n ser califi 

cados. como delitos pJrJ, en su Ca!>O, apllc.ir lJ. sanción co- .. -

rrespondiente". ( 43} 

lidcivndo un breve análisis dl.f la defin1ción Jnterior -

nos ~ncontrJmos con que ésta tienL' varios elt!mt.!ntos que son: 

i1} Conjunto de actividadl!s rí.!glJmentarlas. por precep-

tos prev1Jmentt· establecido!:..- Me r~fíero a los periodos que 

comprend~ l!l procedi1niento pendl. en cadt.1 uno de 1htos e~is-

ten ordenamientos que regulan las dClivldJdes que se llevan. 

d cabo dentro de ése periodo, por ejemplo el d~ lJ inle9ra-

ció11 d~ 1a ve:rlyuación prcvla hasta la i:on,iyndt:ión, en que._ 

el órgano invcstigddor t1e11e que cumplir con detenninados re 

quisilos part.1 cjefCf!I" la Jcc.ión p~11al ante ~1 Or9uno Jurfs-

dtcc.iona1. 

{43) Rivcr• Silvo. Manuel. Op. Cit. P. 5 
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b) 11i:.11€ como objt:to dt.:tcrndnar t1cchas \¡ue put:.>d1:u ~11:t' -

cal ifis.::odos como d~l l tos.- Efectivamente el Agcnt~ rjel Minls· 

terio Pública desde que -¡e formula ur1a dc1n111ciJ o und quert:

l1a, debe villora.r los hechos y vel' si é'!itOS t:dcn d~ntro de -

una conducta antijuridicd, para de esta fonna dJr inicio'',.. .. 

una ave1·il]uación p!'evia y en su oportunidad ejt•rc1t1H la ac-

ción pendl af\te la autorídud (Otrespondlcf\te, pues no h<ly qut~ 

olvid.1rnos que- el Ministerio Público es una in:>titución de -

buena fé y e1\ el momento en que htc can!>ldcre qtJt..' los ht!chos 

de los que tuvo conocimiento, no son cons-tttuti11os tle delito. 

Pr"OCéderd J. el aburar li.1 c.:onsul ta de no ejcrcic:io de ld acción 

penal (1HChivo) rc<..pcctlva. 

Unu vez que le t:s turnado el cxpi.!di~nte ..tl juez de con_Q 

cimil!nlo, éslc también vcl u realizar uu..t s~r'l~ de actividades. 

sujt!tas, desde luego, a normds prc ... iamcntc t~lcth1ccid,1s, con~ 

las cuJle'i va ó drterminar ld po!ii1..:ióu jurfdica del del incuc!! 

t~. es di:c.ir, decreta ~u libt..'rtad o r:l tnício del proceso. 

ll p1·ocedimiento pcnJl s.cgUn Rlver,;. Sil\'a, con 1o que 

estoy lota1111t~·ntc de acuerde, se divide en: 

l.· Periodo de prcpdración de 111 act:ión pfocesal,- (1 .. 

cual se inicia con 1.1 averiguación previa y tcrmfn,1 con li! .... 

constgnactón, es decir, pr1nc1pia con el t1r.to c!l el cual t!1 .. 

órgano 1nvc5ti9Jtlor tiene co11ocimie1\to 1Jto un hcchu C';i.timado .. 

como dcltctuoso y tcrmin.1 con 1~1 acto en que el Ministerio PQ 

bltco solicita ld intl!r>Jención del ó1'1JdtlO juri":>diccional. 

2.- Pc:1·iado de prepdrtlción del proct:~o.~ lsll' perlado 

principid con ~l .1uto de rad1c!lr:ión y tcrm\nd con el auto de 

formal pr1sión, lu finJlidad que -;.e pt:r!.ígut! en é!:.lC pt:riodo, 

es ld de reunir los d.ttos que van J servir df· L..i!>t: J.l proct.·so 

o sea, cornprüLdr ló comisión de un dcl1to y la prolltlble rt:~

ponSdbiliddd de1 ir1culp,ldO, ~lula comprob<ición del cuerpo -

del delito de uo dclerminddo ilícito y por ende, de la probd

ble rcsponSilbilldad. s.cri'11 inútil abrir un proceso ya llUt: és

te no pro'.'l.peraría. 
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3.- Periodo dt?l Proceso.- Este >t:> inicial d partir de que 

el Juez de co1\ocimicnto de causa dicta el auto de formal pri::i\ón 

o el de sujeción a proceso. según el maestro Rivera Siha st:i 

divide en 

l.- Instrucción.- qul! va d~l auto de formal prisión o su

jeción a proceso, dl auto que declara cerrada la instrucción. 

11.- Periodo preparatorio del julcio.- que V.1 del auto -

que declara cerrada la instr"ucción, al auto que cita para au--

dlencia. 

lll.- Discusión o audiencia.- que va dl.•1 auto que cita p~

ra audt~nciil, a la aui.Jiencfa de vista. 

IV.- Fallo, juicio o sentencia.- que va desde que se de-

clara visto el proceso hasta ta sentencia. 

Me encuentro totalmente de acuerdo co1\ la división que -

del pefiodo del proceso hace el autor River.i Silvu. t!).cepto en .. 

el punto cuarto, tod.i vez que éste tornd como sinónimo "juicio ó 

scnt.enc1a" debiendo ir :iepilradd<:i en virtud de quu son dos cosds 

d1fercntes 1 pon1uc en mi punto de v(stJ el juic10 "'~ inicia de5_ 

de que se declJrd v1stc1 l.'l proce~o ha~td la y,\lorJción del mi!.

mo y la sentenciJ qu1:: en mi conce11to, st:rfd el punto V, ~e dá -

desde el aspecto v,llorativo de 111 senll!nciil misma; por ülti1110 -

el fdllo no tienl! l"dZÓ11 lle ser ya que cde dentro de:l juicio 

mismo J.l llcvdrs1! o cabo und v.ilor.ic1ón dt:>l proceso. 

Siquiendo el mismo cont1:xto d~ 1deJs. ten1..•mos qut:, el .1rtl 

culo pri111ero del Código federal de Procct11m1entos Pendles nos -

ser"'1ala: "El PresL-ntc Códiya cümprende los. siquic11te5 prOcL~dimi .. 

en tos: 

t.- El de Averiguación Previa d la consignJción a los Lri 

-~Ufl~}-~_s~_f¡ue estabh:ce ld._, diligencias lt:'1Jalmenll• necesariJs P2. 
raque el Mínistl'rio Público pueda resolver si- ejercita o _no l..i 

acción penal¡ 

ll.- El de prcins.trucción en que se rcJlizdn lds actuil-· 
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cienes para determinar los ht!chos materid del proceso, la Cld

sificación de éstos conforme al tipo penal aplic11blc y la pro

bable responsabilidad del inculpada, o bien en su caso, la 1 i

bertad de ést~ por falL..t de el~mentos para procesar; 

III.- El de instrucción, que dbarca 1.1~ dfliqencias pra.i;. 

ticadas ante y por los triliuna1l!s con el fin de averiguar y -

probar la eidstencia del delito, la'l circunst.rncias en que hu

biese sido comet1do y las peculiares del inculpado, asl como -

la respansabllldad de éste~ 

IV.- El de pnmera instancia dur1rnte el cual el Ministe

rio Público precisd su pretensión y el procesado su defensa ª-'-~ 

te el Tribunal, y éste valora las pruebas y pronuncia scntcn-

cia definltiva¡ 

V.- El tle segunda instancia ante el tribunal de apcla--

cián, en que se efectúan la!. diliyencias -Y acto!. tendientl!S a 

resolver los recursos; 

VI.- El de ejecución. que comprende el momento en qUc --

causa ejecutoria la sentencia de los tribunales hdsta la cxti!l 
ción de las_ sanciones aplicadas¡ 

VII.- Las relativos a inimputables. a menores y a quie-

nes tienen el hábito o la necesidad de constunir estupt:fac:ien-

tl!s o psicotróµicos". (44) 

Por lo anteriormente ya expuesto, considero un erro!' el. 

que nuestro Códiqo feder'11 de Procedimientos Penales, hable de 

procedimientos en su articulo ¡u {como si estos fueran varios) 

y no de periodos como cstdba contempl.1llo antes dt! su reforma;. 

pues para mi punto de vista, un sólo proci;dinilL'nto penal !)ene~ 

ral debe de e11volver a las etapa~ o periodos que se d.in en ld __ 

imparticián de la juslici.i, dt..'duLiéndost..' 1lt? lo .1nterior quu ~l 

procedimiento penct\ l!'> la especie micntrJ~ que lo~ pt!riodos -

que lo conforman '<>On el qént~ra. Para re.:il 1ldr cu.ilquicr activj 

(44)S§~l9Q. I.1!~'E~.L~-~:...!:_r_o_c_cj~~i!:.~1!E._L~.D~le5_'_'. Ed. Porrúd, S.A. 
42a. [dic. México 1990 P. 153-154 
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dad ya sea cultura] técn1cd o científica, se utiliza un procc

dimient"o, que- en otras palabras,contituye Ja m.rnerd en que se 

van a desarroldr las diferentes etapas de •1ue se compone una -

determ1nada actividad, por ejemplo, en un td}ler o t.ibncd -

donde se fabrican pJntillones, el pro,edimiento puru su fabril'.~ 

ción abarca o comprt>nde de~de el monl·nto en que se compr,1 la -

tela, pa~ando por 1.:l C(lrte y el co';)ido del mismo, t1osta su ll'! 

minación, sali~ndo fuera del procedimiento dt• f.lbricJción 111 -

venta del citddo p.rntalón. 

Siguiendo con el análisi~ del articulo pft>citado, en.cuen 

tro en su fracción VI, que, la ejecucióu de la sentencia que -

comprende el momento en que causa ejecutorid hasta ]J c;.;.tinJ-

ción de l.is sancione:. uµJ icJdJ~; JlfJtl totalmente fuera de la -

verdad. toda vez que Ja eJecución de l.i sentencia no forma par 

te del proct:dimiento mismo, es decir, del procedimiento juri!:.

diccional. ya que es el Poder Ejecutlvo quien 11ov>J ..i cabo es

td tarea y en todo caso se ape9arj pJrJ lJ t.'jecucióu dt.• la 'ien 

tencia a otro procedimiento di!:.tinto del jurisdiccional. 

lo mi'imo sucede con la fracción VII. que se refiert• Jl -

procedlmiento que si: les debe !:.er]uir.., los inimput.ililcs, .1 me

nores y a quienes tient•n la necesidad dl' co11su11111· t<Stupefucien 

les o psicotróµicos. íl(·~pectu a los. menO!'t~s no estny de acuL•r

do que se contemple dt:ntro dt: uno de lo'.i perii:ido-.; del proccdi 

mfenta penal, toda vez que lo~ rnt:norc-.; no 'ion sujt!tos de dere

cho, por no coritdf i.:un ld mJ)'Dr'ÍJ de cdd<l, .-,iendo lnc:ompetl'nte 

el órgano jurisdiccional pdra ..:onocer d(! d('l J tos t~n que su \ícdn 

inmiscuidos menores de eddd, put.>::> df! lo contr.irio 110 tendrÍJ -

sentido el Consejo Tutelar para Menores Infrdctores qui;: en su~ 

drtfculos ¡u, 2" y 34 c:;tdldece: 

Artículo l". "[1 ConH·jo TuLclL1r p.irJ ml'11ore<> tiene por' __ 

objeto promover la reudapt.1ción !:.Ocial de los mc•nores de 18 -

dños en los Cd~os d que se rt.!fic.-re i:l articulo sirJuicntc, m~-

dfdnte el C!:.tud10 de la ~ef!)Or!dl itldd, 1.-i Jplic.Jción de mt•didus 

co1·-rectfvas y dt> protección y l.J vigil.iucid del lrJt.imíc:nto. 
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Ar·tfculo 2°, "El Consejo Tutelar intervendrJ e11 los tér

minos de 1 a presente ley. cuando los menores infrinjdn las le

yes penale!. o los reglauwntos dE policfJ y buen gobierno o ma

nifiesten otra forma de conducta que ha9a presumir, fundJmen-

talmente, una inclinación a Cdusur da.ñas, .i si mismo, a su fil

milia o a ld socledod, y dmeriten, por lo t,wto. la .ictuación_ 

prevenliva del Con~t-Jo. 

Artfculo 34.- Cualqultr autoridJd ante l.i que s.ea prest-!! 

tado un nienor en los CJ~os del urticulu '2 .... lo pondrá de inm~ 

diato a dl':iposiclóu del Consejo Tutt.>lar, en los términos de su 

competencia, proveyendo ~in demora el trJslado del menor al -

centro de obsen1aclón que corrt.•sponda, con oficio informativo_ 

!.Obrl! los hechoc;. o coµ1a del acta que acerca dt:' los mi.-,mos se 

hubiere levdntal1o ... " {45) 

lndependienten1cnte de la crith:a que h,HJO ,d .ictu.Jl art.f. 

culo primero del cita do ordenamiento (Código de feder<d de PrS!_ 

cedimlentos. PendltH.}, considero que e~ cunvt:nicnte unifíc.ir el 

criterio legal con el doctr'inal sugiriendo p.trd tal efecto que 

se reforme el referido ordenamiento debie11'1o queddr como s.igue: 

1.- Conio primer pi±rioJo, el que se inici.l de: ld Averigu~ 

ción Prévia, d~Sdl! que el Mini~terio Público toma conocimiento 

de la denuncia o de la querella hastd el l•j('rclcio l1u L1 dcción 

pena 1. 

l.- Como se1Jundo periodo, can~idera1· ,11 de prcp.iració11 -

de la acción pt..>nal en lugur de la instrucción, ya que en mi -

concepta, éstJ entr.i en el procesa como a continuación veremos. 

3.- Como terc~r periodo 1 el que comprt!ndu al µroccso con 

sus respectivos 1uomentos proce~Jles tales como: 

a) ld instrucción¡ b) el dt: prcp.ir,;c1ón ctl juicio. que -

es 1:1 que se le conoce como las cor1clusioncs; e} ld iludlenclt1 

{4~) Cód1go Pt!!lill en M11tl'rii1 de fuero Comün y p.ira tO~J __ la He-_ 

póblic.a en Málcrla tic fUC!r'O r~di.:'rdl. :·_L_~j ___ lll!~ '.!:c~11_0~_-· 
~.9JL~_gj.Q.2 ___ 1!!.~.~ 1 EJ:tt_~ __ J1~tYi!. .. ~~t;-~1_12reJ __ _!}~(r_'f S.!.. o.r_f~ ~--~_i;_L __ p . .-.L._:~. [ d -
Alca, la. Edic. Mcxica 1989. Pa•¡. 185, 1H6 y 196. 
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u vistoo d) t!l ju1c10 como mor,u:nto v.11or.idúr dt! toLl.i ld ~ccu_2' 

la proct:sdl; y, e} la sentenci~. 

E.:..cluyendo la ejecución de la sentencia. toda vez que -

ésta salt: del á111blto jurisdiccional pJra p.lSar al ámbito mera 

mente administrativo. 

En conclusión y toda vez que uctualmente el articulo l'" 

del Código Federal de Procedimientos renales, se refiere a -

una serie de i.irocedimientos cuando deberla referir~e a una s.~ 

ril! de periodos, no atendiendo con ello la sistemática jurfdi_ 

ca, sugiero que tdl precepto c¡uedt: inteqrJdo de la siquientc 

mdnera: 

"Articulo l"'.- El Procedimiento PenJl fecft•ral compren

de lo~ siguientes periodos o etap11S: 

1.- Cl de avedguación previa, que se inicia dt:!sde que 

el Ministerio Público toma conoci111iento dL' Id denunci.1 o dt! 

rd querella, hdSt.l el cjcrci<.:iO de 1d aCCiÓH pe1i.1J COITí'5fl01} 

di en te; 

JJ.- El p~riodo de prcpurdción del proceso. que compre~ 

de las diligencias practicJdas µorlo~ tribunJles .1 pdrtir -

del auto di: radicdción con el flu de averiqudr Li cxistenci.1 

de los delitos. lds circunstdrtLid~ 11n c¡ue hubieran s.ido comg 

tidos, a cfccto de determinar la prL-')unta respon~abilidad o 

litiertad del inculpado~ 

III.- [l de la instrucción. que comprende todas las d5 

tiviJadcs. t'Cdlizadas. por las. pdrtes., relatlv.:a~ a la apo1·td- -

ción y dcsahogo dc pruebas. hasta 1.d auto que declara cerra

da la instrucción; 

IV.- [l dt: µrcp.11'ación del juicio, dui-dnte el cuJl el. 

Mlnisterio l'ütJlico prccisil ~u acu~ación y l~l 1lCu~ado su de-

tensa dnlt el Or9dno JurisdiccionJ} correspondiente; 

\'.- El de la <Judicncia o v1str3, qut• compn•ndt! de-:.dc 

que lds pdrtes prl!sentan sus conclus.ianes hastJ el momento -

en que éstas se hacen oir por t:-1 Orgdno Juri~dicclanal res.-

pecto a la posicióu qui~ guarddron durante c-1 cur~o del prol·e 
so; 
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VI.- El del juicio, que se inicia desde que se declard 

Visto el proc~so hasta la valoración y reflexión que hace el 

Organo Jurisdiccional del mismo para dictar sentencia; y 

VII.- ll de la ::;entenci.J, que se inicia cou el juíclo 

y termina con la resolución por parte del ürgdno .Jurisdicciq 

nal, una vi:z que é':.la hil C.lu':.ado ejecutor1d. 

Ahora bién, re'.:ipecto del Jrtículo 135 cJel Códiqo de --

Federdl de. Pl'ocedimienlo<; Penales, también iniciaremos con 

enunciarlo pJl'a pu.-,.tcriormentt:! h11cer unu rcfle).iones paru -

mejor coniµrensión de la reforma que propondré. 

"Articulo 135.- Al recibir el Ministerio Püblico dili-

ljencias de Policía Judicidl, si hubiere detenido y la dcten

ción fuere justfficdda, hat'ci imnediat.imt:nte la consirinación 

a los tr1bunale!>". 

Del Jrtículo anteríormente trans.cri to. podemos deducir 

que la función del Ministerio Público e~ sirnpll'rnente de un -

recepc1onist.i de lcJs diligencias µr..ttticJdds por Id Policid 

Judicial y "consign.idor" de los detenido<; ul ür~Jno Juris.di.~ 

cional. sin q1Je pueda l•jerct:r las funciones Cons.tituc:ion.iles. 

que le han s.ido otorgiidJs como cs. t:l monopolio dl' ld dCCión 

penal y de órgdnO invl'~tiqddor de lo.; hecho~ que puede11 ser· 

cOn!ilitullvo!> 1Jc del1to • ...i~í coino l<.1 per'il'CUliOn dt! los. de

litos, siendo sus princip.1lP!> atribuciont"'>. 

Como se hd comentJdo J lo ldrao lit'l prl.:'sente trJb.ijo. 

el monopolio de 111 persecución de los delitos es propia ex

clusivamente del Ministefio Público (ft•c!erdl o del Fuero Co

mún). medidr1te la .i.veriguilLicin prcviJ .1si como incodf' J,1 dC

clón pendl corr"l·spondícnte; y su fundamento lc:1Jill lo encon-

tramo:o en el itrtic.ulo ¿1 Constituc.:ionul que 11 L.1 letra dice: 

"Afticulo 2\.- lJ impo~1ción dt! lJs pcr1.:i~ t-'> propiJ y 

exc1us.ivd de la autoridad julliciJl, la perst.>cución 1fe lo~ -

delitos incumbe al MinisteriLI Público y .i la Pol1cla Judi--
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cia1 ~ la cual e<.;. tara bdjo el mando lnmedi.Jto dl' Jtluél. 

De1 citddo prl'.cepto Constit.u,ioual pod~mos 1léducir que 

la poliCfó judhldl e'!I dependiente ili.'l Hlnistt:'rlo Público, es 

dt:cir, es un Juxillur del mismo, y nu ést\~ dt> ld primera. 

fn la pr.icticJ ht.?mos podiJo ob':lcrvar .¡u~ lJ'i diligc1u:las 

ir1vestigadoras que- re..iliza l.t poli<.'.í.t judiriJl, en mulh.l:'> oca .. 

siOfli.'S son .i1'r.incadds lds confi.'-:>iones cv11 rr¡;lltratos 11 l.1 inte

gridad fí'!>iCd dt~ ld.~ pcrsonJ'!;, y •¡ue un.:t Vt..'Z !llJJ.' el JetC!niJo -

se encuentrJ Jnt~ el Ninistt:1·io Pütilico Í(!<lt~i·.it. no r.1tifica .. 

su d1ct10, slno a1 contt·.ii-io, m:inífie-.tJ. ()lit:> t,ile::. ót'clur.:Hio-

ncs le h.}n s.1do ht:chdi b.ljo prc-':iión y gnl(h'~. 

Analiz,indo c:l !l1·tlculo lJ'.1 dt..'l LGdi1;0 fe1.h•i-.tl d.(.' Proce

dtmfentos rcndlt:!. que i.-nt1'c línc,1 nos J1t:L': ·: ... pr(l(licJd.is~ 

las dilllJt'fl(l..'ts por la PolHíu Ju,J1ciJl y si hutdert: dcleuuln. 

el Minnt1._•1'io Plitd1co tiar·.'i IJ c.011~lqnaLlf111 11n~1·diJt.rn1~nte.,." 

No debe111os olvid .. tr qul! la policía juJ1C1Jl ~·.Hin el ~Un1st~-~ 

ria PUbllcu fi:tif.!1·dl r.o p1..it:Jt.:n di.-tcnt:r J. 1dnu¡1thr fll.'l'':>.úfhl .,;in -

previ6 ordt!n l.lt.' L.l uuttiridad jurislli1.:t:tonJ1. yJ quL• no es CO!!! 

J.it:tcntc 11i el ói-•J.!.r\O iuvc~tígador y 1ntid10 111cno'I ~u Ju:d11..ir • 

subordinado como C!. Ja pollcfa jut1lcial, P<H'd 111.!var o c.ibo ~ 

las dctcncionés dt_> Jos inculpados o pn~~t.ntos n:~~pons.atdcs dt!l 

del1to de qut: '.lt: trate, :¡a ljt.lc r:~tol fi!c:ul t.u1 sobrcpusa ~1 ordt: 

ndmiL>nto Constitu;:iondl y 11J~ colot.:J como pdrlt: integrante del 

Podt"r Jud1cial cu.\ndu el Ministerío PUU!lco es dt'pendi~nte d~l 

Poder ljccutl vo. 

A muyor dbunJ.:t11denta l<Js f11nt1oncs que mc11uuna td artf~ 

culo 135 IJel Códl9u Federdl de Prot.edimif..•utos fleni..de!:i rt!lid~Ml" 

no solamt'nte lds fdcultade'i Constitucion.des mt•11cionild11s L"n t!l 

urtículo 21 dt.' la C.utd Ma911a 1 s1no q1w. ddt.•m.1'i 1 .. on óCtO!> -·· 

tOt<tlmcnte vloldtor1os. de lo!J artiruluc_, 14 y Jf, (l)n~titucion.i~ 

Jes.- que menCiOOatt 4uc; • ..• ~Jdje puede S~f pr\vJdO de Ja V~ 

da., de ld l ib~rta<! o dt: sus ttn.1piedddt!'>, po»esione-; o der,!chu'., 

sino medtdntl• juicio !>egui<lo a1He IO'k tribun.tle; p1·cvi<)mente ~ 

e"S,Ltblc~cido~ •..•. "{articulo 14 ConstltuciooJl}t o b)en 1o o~: 



76 

denado por el artfculo 16 CanstitucionJl que dice: "NJdie puL\

de ser molestado en su per5ona 1 farnilid, domicilio, papele'i y_ 

po~es.1onc-:., '..ino en virtud de mdnt.Lmit:nto i.'.'!:.c.rlto de 1.1 autod 

dad compcti:nte, qui.? fun(le y motive la cau<.,.:1 le9;1l del proc1..•tli

micnto ••.• "En virtud de lo expuesto, ni el Ministe1·io P1íbl_i. 

ca Fedcr .. 11 y ,nucho menos u11 auxill.tr deµPndientL' dL•l mismo tic 

n~n facu l tadi.:s p.1rJ Jprehender a ni ngunrl Pl'r~on..i. dL· donde ::.e 

dt.:sprt!llde qui: el mencionado articulo 135 del CótJi90 fcder.11 dL· 

Procedimiento<:. Penales es dnticonstitucion.il, til olar9.1rle fu

cultades a la µoliciu judicial fnll'J deterwr a una persona, Jún 

ctiando se soliclte que lo haga por la persona ofendida dt:l -

Presunto 11~1 ito pen11l. 

Exisle und t>~cepción en CUd!lto d que Ja dutol'iddd .1dmini~ 

LrdtÍVd pueda Jprehender a una persona y est.1 consignddJ en el 

mismo articulo 1(1 ConstitucionJl qutJ dice: •• •.. ~oldmcntP en c.~ 

sos uryente!., cuando no h<Jy,1 en el lugar 11irHJUlld autoríddd ju

dicial y lratándo~i: de delito., 1¡ue se Pfl'5.il'JUPn de otic10, po

drá la auturiddd .idmin1!.tratlvd, bajo su m.h e~..tricta re~r1011s~ 

bi lid ad decretdr lu dcti:nción de un .icusado, ponié1lllolo in111c-

diatamcnte d dio:,po~ición dl' la autoridjd JudiuJl..," o biér1 -

'' •..• hccha CJ.Ct•pc1ón de los LJsos de flal]rdlltc delito en t.JUl.'_ 

<.ualquil!r penonJ pucJe .:i.prehcnder di dt:lincut:nlc 'i a !.US cóm

¡l] ICL'!.o poniéndolo<;, ~in dcrnord ii di'.pll~ición de lo <.1utoridad -

inmedidlJ .•. " Üt•l e<..tut.!10 quf: L•!Jt•11no.,; rt!<ilil.i11ilo resµecto dt~l 

urLiculo 13!r dl.'l f!il.'.1li;1011.iJu ordt•1i.1u1it.:nto ¡irorl'<;.dl tellcr..il, r.J,~ 

ramt.:lllt! podcmo~ <le1juc1r riue no /i,1tJl.i t!t.• Ju:.i C<.1~0\ de e.1.tepci6t1 

que dCdbdr<1os de lrJtl~Lrlliir d1·l J1·tfculo lL tic L.t CJrl<.1 MJ~oa, 

!.ino 4ue ~oldm1~11tL· mencionJ dill1.JCnc1a:.i de polici11 judici.tl y_ 

la exist1:-nci11 d(! uo detenido y d( .. tcnc1ó11 Justi ric.Hl.1, :iiu me~ 

clan.ir los (d~o:. fldgrdntt•s, ur1Jentcs, ele. que mc11c1or1.i la-

Con!:oli tución, n1 1:1 llpu Je delito<.. t•n que puede ocurrir lü -

mencionadJ dett~11c16n. 

Ahcn-J bié11 en cu41nlo a la func1ó11 111vcsli9cHorld y per

secutoria. del delito. Cst41 es privativa ctL•I 6rganO--i,-1vestf(jd

dor (Ministerio Ptiblico) y no dC' lJ pol1cii1 judftidl, quit?n -

es slr11plemcnlt:' un uu~iliar dependiente de dicha institución, 
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contr.avin1endo con ello. el Jr·ticulo '!1 Con~titucional, qul' 

atorg.1 faculta.de-:. C}Cl!J<il'oJs .ll Minl5teric Pliblicu 1:11 la -

persecución de los delitos)' auxil íado c>(lusi .... a111cntt:>. µor. 

la policía judicldl, s.in que: (~ta tenqd fJcultodEs pers.et:u

toriJs y mut.:ho menos. pata, Je su l ibn• dlbl'tll"ÍO dctera•1· a -

pci·sona algund, 

flo debemu~ olvidJr que .tl M1nlstt>rlo Público CCifnpete. 

en e:..clus1vidad el 111onupolio dt' la J(ClÓn pendl, pe1·0 t.=il 

función debe llev.irse d c11llo previa qut.>rt'll.1 o prl~._.Ja dL•--

nuncid de los l1ct.:hos. que lt: po1l~J.1 a su ro11ot"i11iiento cu.il--

quic1· oft-1uJido de lJ cunducta típica, s1t.•mpn~ y c.uJndo s.ea 

µersond d19n11 de té:, que le h.JfJJ llt<JJr lu'... elcmt.•nto<;. fll'Cl' 

S.drios. pdfd 1nve"'ti~dr e intt:<Jfdl' el LUL'f'JIO del delito y -

con ello pudi::r intel)l'llf' lJ .tve.-1guaci611 prev1J, pJ1·...i .isí -

incoar lo acc1ón µf!l1o.1l curre~11on•111:11t1:" lv:. tril1u11olc::. c.01~1 

petentes, y no como el .irticulo 1.15 ih:l Códi<to l'1•tf1._>1',d rne11-

cionJ: " ••. Al rt>t.:ib1r el Min1st1.:r10 PUbliui J1li9e11ciJs dt.• 

la policía julli.:.:iul, ::.i hutiien: det1;11i<lo y 1;1 ¡1cl1!11ción ful'

rc justi ficudu, !1drá inmedidt<irnente l.t Cüll'>lljn.u.ión ..i las -

trjbunalc!. ... Este ordc·n.trniento t:n ~.u urtículo lJ:, nlviJJ 1¡uc 

la p1.:rsecuc.ión, repito, e.Je lú~ dC'litos e~ e,.cJut,1v.-1 tfel Minis 

terlo Público rec..11..•rid, a~i cu1r.o toda lJ 1nt!.igJtoriJ currcs-

pond1entc, y el di!:.Cut1do Jrtículo legdl, 110 soldmc11té nul í

f1Cd ld~ funciu11c~ co11~litucio11..il1.:s cHlu.,ivJ~ del Ministcriu 

Público, como 1._•s 1..i intc9r<1cíón lle lJ .iveri•JUdLión p1·evit1 Y .. 

la comprotiación d1d Lut:rpo del d1.:l1to parJ µUdt.:r hJccr lJ n:~ 

pectivd con~it.JndLión a los trtbunulc-; Cún1p1;:tcnte5, ~inu que 

coloCJ ..il óryano invest1(j.1dor co111u depen<lientc de J,1s dllilJl:'!~ 

ctds que hubi~ra p1'JCtJ(ada la pal ici..i judiciJl y por cndl', -

hacu nugdtOriJ'.o ~us facultades y lo coloc.i cwuo '->imple consig

nador ante los tl'iliunales competentes y bajo la autorid..id de -

ltt policia judicial. 

'fa el artículo 21 Const1tucionJl, que l'S lJ colu1 .• 11cl 1Jt.•r

lebral de la Institución del MtniHerio Público pre-..cribe qui!, 

el monopolio de ld p1..•rs.ecució11 .le 10"1 d1ditos incumbe di Mini.~ 

terio Pi1blico perci auxiliado por 1.1 poi icL.1 judlciill, r¡uit!ll rl'.l 
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lizJrá las investiqJcion1.::s 'i ejecutará las órdeni::-. d~ lo.:.Jli

zación y presentación de las personas que se relacionen con -

los hechos que motivJron el inic1c di! la averiguación previa_ 

como un du~tllar dtl M\nisterlo Público y bajo sus órdenes. 

Al M.inisterto Püblico le co1·res¡;ianJr.t solic1tar las ór

dcs de apr1:hen5ión coutrJ los culp.std1.:s y bu .. car l.1<:;. pruebiis 

que acrediten la rc'::iPOnsa.billddd de esto ... t.tl como lo dt.>ter

mina el O!'ticulo 102 Conlit1,¡cional en ~u pd.n-.1fo seguudo. E-:.~ 

tas órJi:uc::. de Jpn•ll1rns1ón ser.in -.al icl tad,is pür L'l Minist~ -

1'10 Püblíca al ÓflJ.s110 jur\sdic.t.iondl, qull'n t~'f. el t:'l1Can1udo -· 

eAclu~ivo de girdr liilc'::> órdenes. 

C-on lo e).,puesto deducimos cla1·dincntt.' que el Mlnist~rio 

PJbllco no es unJ 1n~tltuc1ó11 "cons.19nddor.i" sino tnvestigadQ 

rd y titular t..11::1 l'jercicio tie la gi.;c\ón p~n1\l. 

Ahora b1en 1 par.t t~ncr un m~Jor pJ.nOrdmJ de la":> atribu

ciones y fun.:iones Jcl Ml11istcno Público federal, la. ley Or

IJii!ltca di: la P1·ocuriitluria General de la Rl"'públ ica en sus arti-

culas l., y 2.; , 1" 14 entre otro>;. 1 que J la eltra dicen; 

"Art\1..ulo l" La Procur'aduria Gc11t!rill dula Repútilica_ 

us la dependl!ncia. del Poder Ejecut1V'() íet..lt_·rdl en que :>é inte

q1·on la ln<s.titución del Ministerio Püblico y >;.Us óri)onos au~t 

li1Hes dir01..to>;., en ';.U CJO';., atl"ibuyi:n lo-. .irticuln~. L'l y lOl 

de la Co11stltu<.:1ón PolfticJ de lo-:. [>;.tJ.do~ ll111dos Me"-ICdllO';.,

el presente ordl!nomiento y la~ demá!. dis.posiciunc<.:i lt!i¡.:ile~ 

dpl icdblt!S. 

/\rtfculo 2v. - Ld Institución del MlniS.tl!riO PliLlico -

Fedt.'rill, presidida por el Procurddor Gener..il de la Rcpliblica, 

..... ; 
V.- Perst:!guir los iJe)lto:i 1.!cl orden f~d,?ral; 

Articulo 1~.- La persecución de lo~ deditos del orden -

federal c.omprt.'ode: 

1.- En L1 4'/\C'rÍIJUdcián previa comprende la recepción -

de dt!nuncías y qut!.rclLJ-:. conforme d lo díspui.:sto por el arti-
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culo Constitucion.-11, }' la práctica de todo~ los .:tetas conduc~n

tes a la comprobac1ó11 del i;uerpo Llel di..·lito y a lJ JcreJitación 

Je la probdbl~ r"e~ponsabil iddd del ínJici;;do, como elementos -

que fundan el ejt~r·cic.io de la acción penal, ••.••••.•.••.••.••. 

Al ejercit.:sr 1.t acción penal, el Ministerio Pút.dico formularj a 

la autoridad juríst.IH:cional los pedimentos que legalriente corre~ 

pandan¡ ..... ; 

Artfclo 14.- :ion au.r.iliares directos del Mlnisterio Públi. 

ca Ft!derdl: 

1.- la Pal icia Judicial Ft!deral; ...• 

Articula 51.- la Policía Judicial feder11l se estructurar.i, 

según lo dett'nnine ~l Procurador •... , tendrd las ~i9uicntcs 

dlribuciones; 

11.- Jnvestlgdr, por orden del Ministl!tiO Público la comi

sión y hechos que consti Luyan un del ilo¡ 

lll.- Buscdr, por orden del Ministerio Püblico. h1s prue-

!Jas que tiendiJn a comprobar c1 cuerpo de los del ito'i qu~ iove~q 

guen y ld~ r¡LJe acreditén re'iponsabilidad a los indiciados; 

IV .... ; 

V.- Practic(n-, en dUXilio del Miui~tcrio l'úblic.o, liis dlli 

ljencias que éste lé encomiende; .... "{46) 

Con lo trdn~crilo 4ut:ddn clurJmcnte determinada!.. las fun-

cione'i de lil pol it.:Íd judicial r~specto del M1ni~tcrio Públ leo f':" 

deral, de donde podemos dc1lucír la reforma que propo11emos al ..ir

Lículo 13~ del Códi•Jo ícdcrdl de P1·occdimie11to~ Pt~nalc~. que el -

nuestro crit1~rio d1~bt: de qul'dar de la siguiente mancrJ; 

''Articulo l3r..- Al recibir el Mini::iterio Público diligcn-

Cids de Policid Judicidl, !.>i hub1t:re dl'tenidü y la detención fUit._ 

re jusli ficddd, por hdlH!rSc encontrdJO a.1 presunto rt.•spon~¡i!Jle -

en ca~os de fl..iyrant1: delito o notorid urqcnciJ. pr•oct•d1~rli inme

diatamente a integrar la. averiguación prev1d y a comprobdr el 

(46) l.éy Orgánicd .•... Op. Cit. Pa~. 337, JJA, 342, J46. Jlll. 

ESTA 
SM.ti 

W.1 
i!~lfü h. e;~ 
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CONCLUSIONE; 

De le e>.pue:sto a lo largo del presente trabajo se concluye 

lo si~uiente: 

1.- Los antecedentes del Ministerio Público en México. s.e 

encuentran en el Derecho Español con las Promotorflls y ProcurJ

durías Fiscales; eu el Derecho Francés t¡ue influye en Jlqun,1~_ 

de sus cardcterhticds, como son lJ unidad, la irrecusJbilid1ilJ, 

la organización y jcrarquización de la rolicío.1 judicial¡ por -

último en el Derecho Me;i;.icanu J tra<1ós dl' sus dlvf•rsds Constitu. 

clones, pero pr111cipalmt"nte con lJ del ~de febrero de 1917, -

que se reflert: d la organizución d(tLio.il llcl Mi11istt•rio Púl.Jlico. 

11.-l 1 Ministi:rio P~l.Jl ico ft•th:.-1·,11, 1i.Hc el ?/de m<Jyo lit:_ 

1900, por Uc-crcto tit:l Congreso dt! lJ Unió11 que reforma los arti 

culos 91 y ~6 de l..i Con!.titui...iúr1 Polilil<l de Id Rt!púLliccl d~ --

1837, sil!ndo presidente Uon f'urf1no ÜÍJ.'. :idCl' como una 1nstj_ 

tuclón 1nd~pe1Hlicnte: de los tribt>nilll's dependit·ntc~ de la 5uprg 

ma Corte dt: Justicid dl' lu tlJción. pero sujet.1 .il Poder fjecutivo. 

[f I .- lJ or'J.tnizdción y funt.:1ona111iento del Ministerio 1\ó

!JliLo Fi:tJcrJl, de~t.fc ~1 i11icio G crí.!Jción de 1.i institución d. -

la fecha, ha ido C3mbiando de acuerdo 1l l.is necesidades de la -

épocd, pJra el m~jor,]1111ento de IJ impartfción de lu justici.1 -

por los tribunales cümpett!nle~. !.iemprc diri9ldJ .tl bienestar -

de ld sociedad. 

lV.- Ue cstd man1::rd tene111os que, a travé~ del tiempo. dl

gunos dtditos que antes er~n punibles, actu..:i.lmente de~aparccte

ron y cobraron vlgt::ncia otros que no existfan. cou10 los rPldt\M 

vos al 1111rcotr.itíco. 

V.- (1 fundamento Constitucional del Ministerio Público,~ 

tanto del fu~ro comUn como del fcderdl. se tincuentra en lo~ -

articulo:, 21 y 102 de la Cart.i Hagn1L 

VL· Los rcqlibítos de µroc.edlb1lidad ~on la base fu11d~mc1~ 
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tal de todo procedimiento pendl, ya que sin los mismos l'~ impo

sible que el Mtni<¡,terto Público puc1ld d.ir ir1iclo ~, u1i.1 íl\'criql .. l 

ción previd; reconocléndose actudl1ncnte cor.:o requisitos de pn1-

ccoibil1d1.1d ld dcnun<.:ia y la qu1.:1·e\1a o acu":.rlclón de .:1cuerdo •t 

lo manifestado pof' t:l .;irti1.ulo lb dl· ntJt.:ostrJ Co11stitución. 

Vll.- ld intt:>grJción de IJ averi9u.ic1ón 111·cvi<.1 1 deht~ Sl:'·~ 

guir estructurdihl dt: manera Sl';ilt:mática y coherente, dlcndi1.•Hl1o 

una secuencia lógica y ordt•11ad.:;, rcs¡u~tandu lits di~posicione'.> -

legales (cinulor~s. c1cue1·t100:., etc.), prJltlct11Hto dSimismo ld~. 

diligencia<;i r¡eCt.!'Sdl"ldS tcndient1._•:; al ~scl.1rt.>cimicnto dé los he

chos, pdra 1 lc~d(IO el ca':JoO, t:Jt.>rc1 tar IJ ..icdiin pet1.1l corre5pu~i 

diente. 

VIII.~ ÜJdo que cn ld lc9hlt~ción JCtUdl. e11 rnJleriil fedi; 

ral no CAi~Le drtfculo e">pecífico quf• hJllll! t.it:l ténnlno pJr..i l..i 

inteljrCc.iÓll de )J Jv1._1 rlrJUdi.:ió11 prc11ia por el Minhlt'l'lO Püld ic..o 

cudndo c1isLL> detenido, considero 11uc '.l' tleb1: ley\-;lur co11 re'i~ 

pecto del t~rrduo para la intc•Jr-.1ción de la JvcrirJuJció11 previ,1 

y con 1·eferl•ncia a \as s.tnciorlt:s. que delier.in recaer ,11 H.cpl't!~.é1.1 

tante Solidl, llll el t:J.so de no tlt'Lirlir ld s1 tudción jud.iicJ 

dt:1 inculpddo dentro del tér11iino que se 1·t!put1.• como lcy,d. 

IX..- ld acc:ió11 penal, e~ la función p1:r;,1•cutoriJ de';.arro~ 

llada por el Hini~terio Pül.il ico, co11'.i'..tc11lw t•ll invc~ti'J•lr In<.. 

delito~ buscandu y rcunli!nilo lo!.i clt'mt.>11Lo'> ncrt:'..ario'... y li.1c1en~ 

do l.i~ gestlonc~ pertinl'nlí:~ p1HJ pror.ur·.1r qut• .t los autu1·cs de 

ellos se les apliquen \as consecucntids t!st11hlet..:idas en IJ l1!y, 

La ucc.ión penal dclH! te:ncr c.:iracterhticas propia~ que ld 1Jis-

tingan de las de1nás, y lJ113 de Li~ ¡i1·111cip,\lc':J,, t!ll m1 conceptl1,~ 

es la pública. porque persl'.)ul' ld Jpl icdtió11 de la lt!Y penal -

frente al sujeto a quit!n se 1111putd t:I delito, Jldld cdr.sctcrÍ<..

ttca no est.i regida por criterio~ de convt!llil'fl(ill o dispo~ic1ón 

stno por intl'rt!~~s sociale'>. 

X.- El ejercicio de la dcción penal es 1~1 culminac.ióo dcü 

todo el trdbdjo realizado por el Mini~tl!'rlo Públ\co en la in\ll:''> 

ti9ación y escl.irecimiento de los delitos, se pueJe decir, l\Ue_ 
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es el premio otorgado a su t!sfuerzo en ld búsquedd l1e una jus

ta impartición de justicia. 

XI.- En conclusión, considero que la última rt!form.l al -

artfculo 1° del Código federal ele Procedimientos Pi.:inales. no 

atit!nde a una sistemática jurídica, toda vez que actualml'!nlt.> 

tal precepto se refiere a una serie de prOCt!di1111cintos cuando 

deberfd referirse a und serle de periodos o etdp11s, motivo por 

~1 cu.:sl se ha suuerldo que tal precepto fuera CJmbl1ll\o de 1,1 -

m11nerd en que se 1~Sl<iblecló en el c.)pitulo ctnterior. 

XII.- Asimhmo en el articulo 13~ del Có{li~o íederol 1\t: 

\lrocedim\entos Pendles en vigor, quedó establccidd un.t ftformd 

dadds las caract1~rfstlci.1s de \ds funcio11c~ dl.!l Ministerio Pú-

Ld ico federal con respecto de ta pol icio judiciol, c¡uc es mtJr~1 

mente un au>.ilidr del representante soddl y que cumo tal delll! 

llcvdr d callo lcis diligenci<ic, pertinente~ 'f onJen.idJ<:. por el -

Órljdno investiljddor, pill'J el c:~cliirt!Cimit..•11to dl! los tlel ito!.o y_ 

ld integración dti lá dVL'riguación p1·evii.l y i:omprobc1ción del -

cuerpo di.!l d1~lito, para en t.u coso, cl Miui~terio Público rea

lice \d consignación a los Ór<jill\O';) jurisdiccionüles, t.oda Vl'Z 

que el lleprese11tuntu ~oci.il e~ por H11lnrldto Constituciondl el -

titulJr de lu dt:ción penJl y Je 111 persecución de los delitos. 
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